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ADMON. DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
AGENCIA DEL AGUA DE CLM - SERVICIO PROVINCIAL DE GUADALAJARA

RESOLUCIÓN  DE  14  DE  FEBRERO  DE  2025,  DE  LA  DELEGACIÓN
PROVINCIAL  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  DESARROLLO  SOSTENIBLE  EN
GUADALAJARA,  POR  LA  QUE  SE  SEÑALAN  FECHAS  PARA  EL
LEVANTAMIENTO DE ACTAS PREVIAS A LA OCUPACIÓN DE LOS BIENES Y
DERECHOS  AFECTADOS  DE  EXPROPIACIÓN  EN  EL  PROYECTO  DE
RENOVACIÓN  DE  LA  CONDUCCIÓN  DE  ABASTECIMIENTO  ENTRE
CENDEJAS  DE  ENMEDIO  Y  NEGREDO  (GUADALAJARA),  EXPEDIENTE
AA/GU/23/001

584

A iniciativa de la Entidad de Derecho Público Infraestructuras del Agua de Castilla-
La  Mancha,  adscrita  a  la  Consejería  de  Desarrollo  Sostenible  y  beneficiaria  de  la
expropiación, de conformidad con el artículo 22 del Decreto 7/2011 de 8 de febrero
de 2011, por el que se aprueban los Estatutos de dicha Entidad y en cumplimiento
con lo dispuesto en los artículos 17, 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa, de
16 de diciembre de 1.954, y en el artículo 56.1 del Reglamento de la citada Ley, de
26 de abril de 1.957, mediante Resolución 21 de junio de 2023, de la Secretaría
General de la Consejería de Agricultura, Agua y Desarrollo Rural, publicada en el
DOCM nº 124, de 30 de junio de 2023, en el BOP de Guadalajara nº 120, de 27 de
junio de 2023, en el diario Nueva Alcarria en fecha 26 de junio de 2023 y en el
Tablón de Anuncios de los Ayuntamientos de Cendejas de Enmedio y Negredo, se
acordó  someter  a  información  pública  el  Proyecto  citado,  que  comprendía  la
relación de los bienes y/o derechos afectados de expropiación.

Por Resolución de la Secretaría General de la Consejería de Desarrollo Sostenible,
de 27 de febrero de 2024 (DOCM de 19 de marzo de 2024; BOP de Guadalajara de
14  de  marzo  de  2024  y  notificada  individualmente),  se  resuelve  la  información
pública y se aprueba el mencionado proyecto. De acuerdo con lo previsto en el
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  no  habiendo  podido  efectuar  la
notificación  personal  contemplada  en  el  artículo  21  de  la  Ley  de  Expropiación
Forzosa, se procedió a publicar el anuncio de notificación de 9 de julio de 2024 en el
Boletín  Oficial  del  Estado  de  19  de  julio  de  2024,  con  los  titulares  a  quienes  no
había  sido  posible  efectuar  la  notificación  individualizada  en  su  último  domicilio
conocido.

La aprobación de este proyecto implica la declaración de utilidad pública e interés
social de las obras, así como la necesidad de urgente ocupación de los bienes y
derechos  afectados,  a  efectos  de  expropiación  forzosa,  ocupación  temporal  e
imposición de servidumbres,  según determinan los  artículos  5  y  30 de la  Ley
2/2022, de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla-La
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Mancha.

La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha de ajustar, por
tanto,  al  procedimiento  de  urgencia  previsto  en  el  artículo  52  de  la  Ley  de
Expropiación Forzosa y concordantes de su Reglamento.

En consecuencia,  en  virtud  de la  Resolución  de 5  de  marzo  de 20024,  de  la
Secretaría General, por la que se delegan competencias en las personas titulares de
las Delegaciones Provinciales de la Consejería, esta Delegación Provincial de la
Consejería de Desarrollo Sostenible en Guadalajara, ha resuelto:

Convocar  a  los  titulares  de  los  bienes  y/o  derechos  afectados  que  figuran  en  el
anexo para que comparezcan al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación en
los Ayuntamientos de Cendejas de Enmedio y Negredo,  dependiendo del  lugar
donde radiquen los bienes, en los días y horas indicados en el anexo.

A dicho acto deberán asistir los interesados por sí, o representados por persona
debidamente autorizada para actuar  en su nombre,  aportando los  documentos
acreditativos  de  su  personalidad (Documento  Nacional  de  Identidad,  original  y
fotocopia)  y  de  la  titularidad  de  los  bienes  y/o  derechos  afectados  (Escritura
Pública,  original  y  fotocopia  o,  en  su  defecto,  Cédula  Catastral  emitida  por  el
Ayuntamiento), así como el último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
pudiendo ir acompañados a su costa, si lo estiman oportuno, de Perito y Notario.

Por  otro  lado,  se  recomienda  a  los  comparecientes  seguir  las  siguientes
indicaciones:

Asistir únicamente las personas estrictamente necesarias para la realización
del trámite
Respetar la distancia de seguridad interpersonal
Permanecer en el local de reunión el tiempo estrictamente necesario
No  acudir  en  caso  de  presentar  fiebre  (>37º)  o  síntomas  de  problemas
respiratorios

Los interesados que no puedan asistir a la celebración del acto por motivos de
salud, deberán comunicarlo en el teléfono de contacto 925289600, donde se les
indicará las opciones para la tramitación.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 56.2 del Reglamento de Expropiación
Forzosa de 26 de abril  de 1.957, los interesados, así como las personas cuyos
derechos  o  intereses  legítimos  se  hayan  omitido  en  la  relación  de  afectados
anteriormente citada, podrán formular por escrito ante la Entidad Infraestructuras
del Agua de Castilla-La Mancha sita en Toledo, C/ Rio Portiña 2, Ed. CIE I Bajo,
Oficina  2,  C.P.  45007,  hasta  el  día  del  levantamiento  de  Actas  Previas,  cuantas
alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de subsanar los posibles errores
que se hayan padecido al confeccionar la relación de bienes o derechos afectados.

La  presente  Resolución  se  notificará  al  Alcalde-Presidente  de  los  ayuntamientos
donde radiquen los bienes y a los interesados mediante citación individual, y será
publicada en el DOCM, en el BOP de Guadalajara, en el tablón de Edictos de los
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Ayuntamientos  correspondientes,  en  dos  diarios  de  mayor  circulación  de
Guadalajara, si los hubiere, y en el BOE, sirviendo ésta última de notificación para
los titulares de bienes y derechos afectados que sean desconocidos o de ignorado
paradero, así como a los efectos previstos en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

Para  mayor  información,  los  interesados  tendrán  a  su  disposición  los  planos
parcelarios en la Delegación Provincial de la Consejería de Desarrollo Sostenible en
Guadalajara, sita en Cl. Federico García Lorca, 14; 19071 – Guadalajara y en la
Entidad Infraestructuras del Agua de Castilla-La Mancha, en la dirección indicada,
todos  los  días  laborables  durante  las  horas  de  oficina.  En  el  caso  de  la  entidad
Beneficiaria  Infraestructuras  del  Agua  de  Castilla-La  Mancha,  será  necesario
solicitar  cita  previa  en  el  925283950.

Los  datos  personales  provienen  de  fuentes  públicas  y  se  engloban  en  un  fichero
denominado  “Expropiaciones”  creado  bajo  la  responsabi l idad  de
INFRAESTRUCTURAS  DEL  AGUA  DE  CASTILLA-LA  MANCHA  con  la  finalidad  de
tramitar el expediente de expropiación para lo que será necesario comunicar datos
al Ministerio de Justicia, así como a la entidad financiera designada para el pago. El
tratamiento de dichos datos es necesario para tramitar el expediente; aun así los
afectados  podrán  ejercitar  los  derechos  de  acceso,  rectificación,  supresión,
oposición y limitación del tratamiento ante dicho responsable contemplados en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía  de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016 y demás normativa
vigente en materia de protección de datos y seguridad de la información, mediante
comunicación escrita a INFRAESTRUCTURAS DEL AGUA DE CASTILLA-LA MANCHA,
con domicilio en C/  Río Portiña,  2,  Edificio CIE-I  Bajo,  oficia 2 45007-Toledo o bien
por correo electrónico a la dirección aclm@jccm.es.

En Guadalajara, a 28 de febrero de 2025. Fdo.: el Delegado Provincial de Desarrollo
Sostenible D. Rubén García Ortega

mailto:aclm@jccm.es
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ANEXO I

Municipio: Cendejas de Enmedio (Guadalajara).
Lugar convocatoria: Ayuntamiento de Cendejas de Enmedio
Abastecimiento de agua potable

Nº
Orden Polígono Parcela Titular NIF Calificación Ex. Def.

(m²)
Sv.P.-Ac.
(m²)

O. T.
(m²) Día Hora

1 3 11

García Bermejo, Juana
(33,35%) ***1609**

Labor secano  4 253 24/03/2025 11:00

García Bermejo, Mª
Concepción (33,34%) ***9469**

García Jimeno, Laura
(11,10%) ***2905**

García Jimeno, Patricia
(11,11%) ***2905**

García Jimeno, Pedro
Javier (11,10%) ***2905**

2 3 12 Manso Salvador, Ernesto ***5349** Labor secano   197 24/03/2025 11:00

3 3 35 Gonzalo Navarro, María
Rosa ***3338** Labor secano   60 24/03/2025 11:15

4 7 72

Ortega Gonzalo, David
(50%) ***2258**

Labor secano  168 824 24/03/2025 11:15
Ortega Gonzalo, Felipe
(50%) ***2009**

5 4 6

García García, Aurelia
(9,09%) ***3342**

Labor secano   24 24/03/2025 11:30

López Bruna, Victorino
(Hros. de) (9,10%) ***3347**

Martínez López, Paula
(Hros. de) (9,09%) ***5810**

García Bravo, Beatriz
(Hros. de) (9,09%) ***3344**

López Bruna, Victoria
(Hros. de) (9,09%) ***3349**

Moreno García, Elda
Balbina (9,09%) ***5924**

García García, Francisca
(9,09%) ***1463**

García García, Felicidad
(9,09%) ***1463**

Martínez López, Pascual
(9,09%) ***6300**

Moreno García, Rogelio
(Hros. de) (9,09%) ***5590**

Martínez Salcedo, María
Yolanda (2,28%) ***9549**

Martínez Salcedo, Eva
(2,27%) ***0292**

Martínez Salcedo, Raul
(2,27%) ***0965**

Martínez Salcedo,
Myriam (2,27%) ***1972**

6 16 125 Común de Vecinos
Cendejas de Padrastro Desconocido Monte bajo   107 24/03/2025 11:30

7 16 321 Común de Vecinos
Cendejas de Padrastro Desconocido Monte bajo   159 24/03/2025 11:30

8 16 307 Andrés García, Leandro Desconocido Pastos   15 24/03/2025 12:00
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9 16 306 García Moreno, Mariano Desconocido Pastos   15 24/03/2025 12:00

10 16 305 Andrés García, Leandro Desconocido Pastos   15 24/03/2025 12:00

11 16 304

Ortega García, Fidel
(50%) ***5497**

Pastos   15 24/03/2025 12:15
Martín Bodega, Marcelina
(50%) ***6734**

12 16 303 Martínez Bravo, José
María Desconocido Pastos   15 24/03/2025 12:30

13 16 279

García García, Aurelia
(9,09%) ***3342**

Pastos   15 24/03/2025 11:30

López Bruna, Victorino
(Hros. de) (9,10%) ***3347**

Martínez López, Paula
(Hros. de) (9,09%) ***5810**

García Bravo, Beatriz
(Hros. de) (9,09%) ***3344**

López Bruna, Victoria
(Hros. de) (9,09%) ***3349**

Moreno García, Elda
Balbina (9,09%) ***5924**

García García, Francisca
(9,09%) ***1463**

García García, Felicidad
(9,09%) ***1463**

Martínez López, Pascual
(9,09%) ***6300**

Moreno García, Rogelio
(Hros. de) (9,09%) ***5590**

Martínez Salcedo, María
Yolanda (2,28%) ***9549**

Martínez Salcedo, Eva
(2,27%) ***0292**

Martínez Salcedo, Raul
(2,27%) ***0965**

Martínez Salcedo,
Myriam (2,27%) ***1972**

14 16 277 Martínez Bravo, José
María Desconocido Pastos   15 24/03/2025 12:30

15 16 276 Moreno Bravo, Eugenio
(Hros. de) ***3345** Pastos   43 24/03/2025 12:30

16 16 274 García Gonzalo,
Francisco Desconocido Pastos  9 56 24/03/2025 13:00

17 16 273 Moreno Bravo, Eugenio
(Hros. de) ***3345** Pastos  4 150 24/03/2025 12:30

18 16 313 Desconocido Desconocido Pastos   34 24/03/2025 13:00

19 16 254 García Andrés, Juan Desconocido Pastos   28 24/03/2025 13:00

20 16 253 Ortega García, Patrocinio Desconocido Pastos   15 24/03/2025 13:15

21 16 186 Bravo Galán, Martín Desconocido Pastos  53 216 24/03/2025 13:15

22 16 319 Desconocido Desconocido Pastos  14 75 24/03/2025 13:15

Municipio: Negredo (Guadalajara).
Lugar convocatoria: Ayuntamiento de Negredo

Abastecimiento de agua potable
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Nº
Orden Polígono Parcela Titular NIF Calificación Ex. Def.

(m²)
Sv.P.-Ac.
(m²)

O. T.
(m²) Día Hora

23 509 5384 Villamayor Muñoz,
Prudencio (Hros. de) ***1662** Monte bajo  96 389 25/03/2025 9:30

24 509 5383

Ruiz González, María del
Carmen (50%) ***6080**

Monte bajo   55 25/03/2025 9:30
Cezón Molinero, Jesús
(50%) ***5329**

25 509 5382 Perucha Cortezón, Pablo Desconocido Monte bajo   82 25/03/2025 10:00

26 509 5381 Ruiz de La Villa, Pedro
Felipe ***5020** Monte bajo   26 25/03/2025 10:15

27 509 5380
a)

Cezón Álvarez, María
Luisa (16,67%) ***4208**

a)Monte bajo
b)Improductivo   78 25/03/2025 10:30

Cezón Álvarez, María
Pilar (16,67%) Desconocido

Cezón Álvarez, Natividad
(16,67%) ***5278**

Cezón Álvarez, Julia
(16,67%) ***7758**

Cezón Álvarez, Julián
(Hros. de) (16,66%) ***5370**

Cezón Álvarez, María
Asunción (16,66%) ***3794**

28 509 5970 Villamayor Cezón,
Susana ***3993** Monte bajo   15 25/03/2025 10:30

29 509 5969

Nieto Marín, Julio
(33,33% Usufructo) ***9329**

Monte bajo   15 25/03/2025 11:15

Guijarro Guijarro,
Carmen (33,33%
Propiedad)

***3352**

Guijarro Guijarro, Pedro
Luis (33,34% Propiedad) ***5354**

Nieto Guijarro, Guillermo
(11,11% Nuda
Propiedad)

***3573**

Nieto Guijarro, María
Teresa (11,11% Nuda
Propiedad)

***6266**

Nieto Guijarro, Vanessa
(11,11% Nuda
Propiedad)

***6308**

30 509 5968 Romero González,
Natividad Desconocido Monte bajo   52 25/03/2025 11:30

31 509 5967 Villamayor Muñoz,
Prudencio (Hros. de) ***1662** Monte bajo   67 25/03/2025 9:30

32 509 5966 Villamayor Muñoz, Emilio Desconocido Monte bajo   71 25/03/2025 12:15

33 509 5965 Mingo Ortega, Faustino
(Hros. de) ***2695** Monte bajo   45 25/03/2025 12:15

34 509 5964 de Mingo Hernando,
Victoriano Desconocido Monte bajo   37 25/03/2025 12:30

35 509 5894 de Mingo Hernando,
Victoriano Desconocido Monte bajo  2 160 25/03/2025 12:30

36 509 5893

del Amo de Mingo, María
del Pilar (25%); ***6405**

Monte bajo   33 25/03/2025 13:00

del Amo de Mingo, José
María (25%); ***8196**

del Amo de Mingo,
Francisco Javier (25%) ***8296**

del Amo de Mingo,
Lorenzo (25%) ***4115**
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37 509 5891 Villamayor González,
María de la Paloma ***2021** Monte bajo   44 25/03/2025 13:00

38 509 5890 Romero González,
Natividad Desconocido Monte bajo   112 25/03/2025 11:30

39 509 5889

Nieto Marín, Julio
(33,33% Usufructo) ***9329**

Monte bajo  2 128 25/03/2025 11:15

Guijarro Guijarro,
Carmen (33,33%
Propiedad)

***3352**

Guijarro Guijarro, Pedro
Luis (33,34% Propiedad) ***5354**

Nieto Guijarro, Guillermo
(11,11% Nuda
Propiedad)

***3573**

Nieto Guijarro, María
Teresa (11,11% Nuda
Propiedad)

***6266**

Nieto Guijarro, Vanessa
(11,11% Nuda
Propiedad)

***6308**

40 509 5888 Romero González,
Natividad Desconocido Monte bajo   42 25/03/2025 11:30

41 509 5376
b)

Almenara Bravo,
Alejandro (50 %) ***5369**

a)Pastos
b)Monte bajo   22 26/03/2025 9:30

Aliagas Bravo, Ángeles
(50%) ***3351**

42 509 5375
b)

Caballos Heras,
Fernando Desconocido a)Pastos

b)Monte bajo   67 26/03/2025 9:30

43 509 5374 Cezón Manso, Donato Desconocido Monte bajo   15 25/03/2025 13:15

44 509 5994 Villamayor Cezón,
Susana ***3993** Pastos 4 647 2.026 25/03/2025 10:30

45 509 5364 Caballo Galán, Felicitas ***5303** Pastos   32 26/03/2025 10:15

46 509 5363 Guijarro Caballo, Miguel
Antonio ***5371** Pastos  44 122 26/03/2025 10:45

47 509 5362 Bravo Almenara,
Milagros ***3288** Pastos  72 216 26/03/2025 11:15

48 509 5354 Caballos Heras,
Fernando Desconocido Pastos  86 302 26/03/2025 9:30

49 509 5355

Cezón Álvarez, María
Luisa (16,67%) ***4208**

Pastos  33 108 25/03/2025 10:30

Cezón Álvarez, María
Pilar (16,67%) Desconocido

Cezón Álvarez, Natividad
(16,67%) ***5278**

Cezón Álvarez, Julia
(16,67%) ***7758**

Cezón Álvarez, Julián
(Hros. de) (16,66%) ***5370**

Cezón Álvarez, María
Asunción (16,66%) ***3794**
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50 509 5312

Nieto Marín, Julio
(33,33% Usufructo) ***9329**

Pastos  52 171 25/03/2025 11:15

Guijarro Guijarro,
Carmen (33,33%
Propiedad)

***3352**

Guijarro Guijarro, Pedro
Luis (33,34% Propiedad) ***5354**

Nieto Guijarro, Guillermo
(11,11% Nuda
Propiedad)

***3573**

Nieto Guijarro, María
Teresa (11,11% Nuda
Propiedad)

***6266**

Nieto Guijarro, Vanessa
(11,11% Nuda
Propiedad)

***6308**

51 509 5311 Caballo Galán, Felicitas ***5303** Pastos  40 126 26/03/2025 10:15

52 509 5310 Bravo Bravo, Carlos ***7918** Pastos  58 147 26/03/2025 11:15

53 509 5307

de Mingo Martín,
Faustina Rosa (50%) ***5456**

Pastos  59 177 26/03/2025 11:30
de Mingo Martín, María
del Pilar (50%) ***3441**

54 509 5306 Aliagas Bravo, Ángeles ***3351** Pastos  63 193 26/03/2025 9:30

55 509 5305 Bravo Almenara,
Milagros ***3288** Pastos  67 145 26/03/2025 11:15

56 509 5304 Almenara Bravo, Avelina
(Hros. de) ***3662** Pastos  7 62 26/03/2025 11:45

57 509 5433 Villamayor Cezón,
Susana ***3993** Pastos  206 738 25/03/2025 10:30

58 509 5432 Almenara Bravo,
Alejandro ***5369** Pastos  57 154 26/03/2025 9:30

59 509 5279 Nova Romero, Pablo ***7271** Pastos   22 26/03/2025 11:45

60 509 5278 Cezón Martínez, Emilio ***8443** Pastos   33 26/03/2025 12:00

61 509 5277 Villamayor González,
Emilio Desconocido Pastos   34 26/03/2025 12:00

62 509 5276 Álvarez Bravo, Mª
Concepción ***6453** Pastos   38 26/03/2025 12:15

63 509 5275

Almenara Bravo,
Alejandro (50%) ***5369**

Pastos  45 107 26/03/2025 9:30
Aliagas Bravo, Ángeles
(50%) ***3351**

64 509 5274 Álvarez Bravo, Mª
Concepción ***6453** Pastos 4 144 523 26/03/2025 12:15

65 509 5174 López de Mingo, María
Esperanza ***2340** Pastos  31 99 26/03/2025 12:45

66 509 5175 Garrido Caballo, Felisa ***9759** Pastos  67 181 26/03/2025 12:45

67 509 5176

Almenara Bravo,
Alejandro (50%) ***5369**

Labor secano  42 113 26/03/2025 9:30
Aliagas Bravo, Ángeles
(50%) ***3351**

68 509 5177 Aliagas Herrera, Tomás ***9051** Labor secano  29 53 26/03/2025 13:00

69 509 5178

Ruiz González, María del
Carmen (50%) ***6080**

Labor secano  50 150 25/03/2025 9:30
Cezón Molinero, Jesús
(50%) ***5329**

70 509 5179 Cezón Martínez, Emilio ***8443** Labor - Tierra
arable   15 26/03/2025 12:00
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71 509 5181 Rincón Guijarro, Julia Desconocido Árboles de
ribera   15 26/03/2025 13:00

72 509 5182 Caballo Guijarro, Nieves ***0191** Árboles de
ribera   15 26/03/2025 13:15

73 509 5183 Cezón Martínez, Emilio ***8443** Labor secano   15 26/03/2025 12:00

74 509 5190 Villamayor Muñoz,
Prudencio (Hros. de) ***1662** Labor secano 4 82  25/03/2025 9:30

75 509 5191 Villamayor González,
María de La Paloma ***2021** Labor secano  17  25/03/2025 13:00

76 509 5192 Villamayor Muñoz,
Prudencio (Hros. de) ***1662** Labor secano  23 50 25/03/2025 9:30

77 509 5193 Mingo Ortega, Faustino
(Hros. de) ***2695** Labor secano  105 191 25/03/2025 12:15

78 509 5194 Aliagas Herrera, Tomás ***9051** Labor secano  125 232 26/03/2025 13:00

79 509 5195 Aliagas Bravo, Ángeles ***3351** Labor secano  52 95 26/03/2025 9:30

80 509 5196 Caballo Galán, Manuel
(Hros. de) ***5372** Labor secano  49 119 27/03/2025 9:30

81 509 5197 Aliagas Guijarro, María
del Carmen ***4939** Labor secano  25 255 27/03/2025 9:30

82 509 5198

Mínguez Andrés, Petra
Felisa (50%) ***8488**

Labor secano  50 177 27/03/2025 9:45
Gallardo Molinos, Galo
(Hros. de) (50%) ***8683**

83 509 5199 Colas Cano, Socorro ***8268** Labor secano  38 89 27/03/2025 9:45

84 509 5200 Serrano Bravo, Ana María ***9297** Labor secano  20 101 27/03/2025 10:00

85 509 5201

Cezón Álvarez, María
Luisa (16,67%) ***4208**

Labor secano   49 25/03/2025 10:30

Cezón Álvarez, María
Pilar (16,67%) Desconocido

Cezón Álvarez, Natividad
(16,67%) ***5278**

Cezón Álvarez, Julia
(16,67%) ***7758**

Cezón Álvarez, Julián
(Hros. de) (16,66%) ***5370**

Cezón Álvarez, María
Asunción (16,66%) ***3794**

86 509 5202 Mínguez Muñoz, Toribio
(Hros. de) ***1755** Labor secano   28 27/03/2025 10:15

87 509 5203 Mingo Ortega, Faustino
(Hros. de) ***2695** Labor secano   51 25/03/2025 12:15

88 509 5229 Caballo Mingo, Matea Desconocido Pastos   15 27/03/2025 10:30

89 509 5228 Serrano Bravo, José
Ramón ***5369** Pastos   17 27/03/2025 10:30

90 509 5223 Garrido Caballo, Gerardo ***7404** Pastos   37 27/03/2025 10:45

91 509 5222 Serrano Bravo, Ana María ***9297** Pastos   45 27/03/2025 10:00

92 509 5216 Caballos Heras,
Fernando Desconocido Pastos   40 26/03/2025 9:30

93 509 5215

Almenara Bravo,
Alejandro (50%) ***5369**

Pastos   27 26/03/2025 9:30
Aliagas Bravo, Ángeles
(50%) ***3351**
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94 509 5213 Villamayor Cezón,
Susana ***3993** Pastos   15 25/03/2025 10:30

95 509 5212 Bravo González,
Francisco (Hros. de) ***3352** Pastos   15 27/03/2025 10:45

96 509 5211 Guijarro Caballo, Miguel
Antonio ***5371** Pastos   15 26/03/2025 10:45

97 509 5208 Bravo Bravo, Juana ***3605** Labor secano  24 268 27/03/2025 11:00

98 509 5039

Álvarez Albiñana, Laura
(33,33%) ***9152**

Labor secano  16 115 27/03/2025 11:00Álvarez Mínguez, Enrique
Rafael (Hros. de)
(66,67%)

***1856**

99 509 5041

Nieto Marín, Julio
(33,33% Usufructo) ***9329**

Labor secano   71 25/03/2025 11:15

Guijarro Guijarro,
Carmen (33,33%
Propiedad)

***3352**

Guijarro Guijarro, Pedro
Luis (33,34% Propiedad) ***5354**

Nieto Guijarro, Guillermo
(11,11% Nuda
Propiedad)

***3573**

Nieto Guijarro, María
Teresa (11,11% Nuda
Propiedad)

***6266**

Nieto Guijarro, Vanessa
(11,11% Nuda
Propiedad)

***6308**

100 509 6816 Desconocido Desconocido Improductivo   15 27/03/2025 11:15

101 509 5031 Magro de Mingo, Zaira ***0607** Labor - Tierra
arable   15 27/03/2025 11:15

102 509 5030 Cezón Villamayor, Raquel ***1011** Labor secano 4 24 61 27/03/2025 11:15

103 509 5029

Mínguez Andrés, Petra
Felisa (50%) ***8488**

Labor secano   30 27/03/2025 9:45
Gallardo Molinos, Galo
(Hros. de)(50%) ***8683**

Ex. Def.: Expropiación definitiva

Sv. P.-Ac.: Servidumbre de paso- acueducto

O. T.: Ocupación Temporal
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA. ÁREA DE RECURSOS HUMANOS

LISTA  PROVISIONAL  DE  PERSONAS  ADMITIDAS  Y  EXCLUIDAS  A  LA
CONVOCATORIA  PARA  PROVISIÓN  EN  PROPIEDAD  MEDIANTE
CONCURSO-OPOSICIÓN LIBRE DE UNA PLAZA DE AYUDANTE (ALBAÑIL),
INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2022

585

Por Resolución de la Diputada-Delegada de Empleo Público y Régimen Interno núm.
2025-2141, de 24 de febrero de 2025, se aprueba la lista provisional de personas
admitidas y excluidas a la convocatoria para la provisión en propiedad mediante
concurso-oposición libre, de una plaza de Ayudante (Albañil), vacante en la plantilla
de funcionarios, incluida en la Oferta de Empleo Público de 2022, y en cumplimiento
de lo dispuesto en la Base Cuarta de la convocatoria:

“PRIMERO. Aprobar  la  relación provisional  de aspirantes admitidos y  excluidos,
según se detalla en la convocatoria y bases específicas de pruebas selectivas para
provisión  en  propiedad,  mediante  concurso-oposición  libre,  de  una  plaza  de
Ayudante  (Albañil)  (escala  de  Administración  Especial,  subescala  Servicios
Especiales, clasificación Personal de Oficios, Agrupaciones Profesionales, Grupo E),
vacante en la plantilla de personal funcionario, incluida en la Oferta de Empleo
Público de 2022 y publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 230, de fecha
4 de diciembre de 2023, y en extracto en el Boletín Oficial del Estado núm. 240, de
fecha 4 de octubre de 2024.

ASPIRANTES ADMITIDOS:

Nº 1º APELLIDO 2º APELLIDO NOMBRE D.N.I.*

1 ABAJO VIÑUELAS CÉSAR ***1047**

2 CRUZ GONZÁLEZ JUAN JOSÉ ***0869**

3 LA HUERTA PÉREZ EDUARDO ***3357**

4 MARTÍNEZ DELGADO JULIÁN ***9295**

5 RIEZU CÓRDOBA FRANCISCO JAVIER ***8288**

6 RUIZ DE LA FUENTE PABLO ***9146**

7 RUIZ FRANCO EDUARDO ***0159**

ASPIRANTES EXCLUIDOS: Ninguno.

SEGUNDO.-  Deberá  publicarse  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  tablón  de
anuncios y sede electrónica de la Corporación, concediéndose un plazo de diez días
hábiles,  a  partir  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia para formular reclamaciones o subsanar los defectos. De no presentarse
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ninguna reclamación se considerará definitiva la inicialmente publicada.”

Guadalajara, 27 de febrero de 2025. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ANGUITA

BANDO CONVOCATORIA ELECCIÓN JUEZ DE PAZ

586

BANDO DE LA ALCALDÍA-PRESIDENCIA

JOSE MANUEL AGUADO MORENO, ALCALDE de este Ayuntamiento, hago saber:

Teniendo presente el requerimiento recibido por el TSJ de Castilla La Mancha, por el
que se insta a iniciar el procedimiento para la propuesta de nombramiento del Juez
de Paz Titular y sustituto del municipio de Anguita.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
Juez de Paz, titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que  se  abre  un  plazo  de  10  días  hábiles  para  que  las  personas  que  estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta
Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1
de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

El  modelo  de  instancia  se  encuentra  a  disposición  de  los  interesados  en  las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro
del plazo establecido.

Que en la  Secretaría  del  Ayuntamiento  puede ser  examinado el  expediente  y
recabar la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo,
remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://anguita.sedelectronica.es].

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995,
de 7 de junio, de los Jueces de Paz, comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera
Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
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En Anguita, a 26 de febrero de 2025. Fdo. El Alcalde. Don José Manuel Aguado
Moreno
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA SELECCIÓN DE OCHO (8) PLAZAS DE
ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS  DEL  PROGRAMA  TALLERES+
"BRIHUEGA  BALCON  EN  MIL  COLORES"  -  CERTIFICADO  DE
CUALIFICACIÓN  PROFESIONAN  AGAO0208

589

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es objeto de las presentes Bases la regulación de la convocatoria para la creación
de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  la  selección  de  8  plazas  de  ALUMNO/A-
TRABAJADOR/A,  de  personal  laboral  temporal  del  Programa  Talleres+  2024,  a
desarrollar en 2025, dependiente de este Ayuntamiento, al amparo de las ayudas
convocadas por la Resolución de 12/11/2024, de la Dirección General de Formación
Profesional  en  el  Ámbito  Laboral,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+ (líneas 1 y 2) para el año 2024
(DOCM nº 222, de 15/11/2024), con arreglo a lo establecido en la Orden 189/2024,
de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en el marco
del Programa Talleres+ (DOCM nº 218, de 11/11/2024).

El programa Talleres+ de (FPTP/2024/19/010) NIVEL 2 AGAO0208 INSATALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE JARDINES Y Y ZONAS VERDES tiene los siguientes datos: OCHO
PLAZAS DE ALUMNO/A-TRABAJADOR/A:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD FICHA

BRIHUEGA BRIHUEGA BALCON EN MIL COLORES INSTALACIÓN Y MANTEMIENTO DE JARDINES Y
ZONAS VERDES AGAO0208

Dichas  plazas  están  dependerán  directamente  de  la  Alcaldía-Presidencia  o
Concejalía  en  la  que  se  delegue.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La  modalidad  del  contrato  será  la  de  formación  en  alternancia  co  el  empleo,
durante el periodo del programa, acogido a subvención; la modalidad de contrato
viene regulada por el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores y por el Real Decreto 1529/2012, de 8 de noviembre por el que se
desarrolla el contrato para la recualificación y reciclaje profesional, y se establecen
las bases de la formación profesional dual; y por la normativa específica incluida en
la Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
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Empleo.

La selección del alumnado trabajador irá precedida, en todo caso, de la tramitación
de la oferta de empleo con cinco días de antelación, por la correspondiente oficina
de empleo,  sin perjuicio de la convocatoria y realización del  oportuno proceso
selectivo.

La jornada de trabajo será a tiempo completo, incluyendo aprendizaje, cualificación
y  trabajo  productivo,  desarrollándose  en  una  fase.  El  horario  de  trabajo  será
determinado por la Alcaldía, y tendrá una duración de 6 meses.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener  cumplidos  veinticinco años  y  no exceder,  en su  caso,  de la  edadc.
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público. Se considerará que una persona tiene 25 años cuando cumpla tal
circunstancia  el  último  día  de  finalización  plazo  para  la  presentación  de
Instancias.
Carecer  de  cualificación  profesional  reconocida  por  el  sistema  de  formaciónd.
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar
un contrato en prácticas (título universitario o de formación profesional de
grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes),
de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de
certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
3/2022,  de  31  de  marzo,  de  ordenación  e  integración  de  la  Formación
Profesional,  que  habiliten  para  el  ejercicio  profesional  de  las  plazas  de
Alumnado trabajador objeto del Programa Talleres+ 2024, a desarrollar en
2025.
Disponer  de  título  de  Educación  Secundaria  Obligatoria  (ESO),  oe.
Competencias  clave  Nivel  I1  o  Certificado  de  profesionalidad  Nivel  II  o
equivalente.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio def.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
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Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes deg.
empleo  no  ocupados/as  registrados/as  en  las  Oficinas  de  Empleo  y
Emprendedores de la Consejería competente en materia de empleo y que
estén disponibles para el empleo. Esta condición deberá mantenerse en el
momento  de  presentación  de  solicitudes  e  incorporación  al  Programa
Talleres+ a la formalización del contrato.
Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para formalizar unh.
contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje.  Esta  condición  deberá
mantenerse  hasta  el  momento  mismo  de  la  formalización  de  contrato.
Además, y teniendo en cuenta la adaptabilidad a la oferta de puestos ai.
desempeñar, se consideran como colectivos prioritarios para participar en el
programa de formación en alternancia con el empleo: los parados de larga
duración,  los  mayores  de  52  años,  las  personas  con  discapacidad  o  en
situación  de  exclusión  social,  las  personas  víctimas  de  terrorismo  y  las
mujeres víctimas de violencia de género que tendrán prioridad absoluta.

La selección del/a alumno/a trabajador/a vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases para las plazas a que se opten, se dirigirán al Sr/a.
Alcalde/sa-Presidente/a  del  Ayuntamiento  de  Brihuega,  y  se  presentarán  en  el
Registro de Entrada del Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas),  o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, o bien a
través de la sede electrónica, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de
Anuncios y página web del Ayuntamiento de Brihuega.

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el  Registro de Entrada
municipal requerirá el envío simultáneo, con la misma fecha de presentación por
correo electrónico dirigido al Ayuntamiento de Brihuega a la dirección electrónica
ayto@aytobrihuega.com

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  sede
electrónica  y  página  web  del  Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Instancia de solicitud (ANEXO II).
Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.
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Certificado de vida laboral actualizado.
Currículum  Vitae,  donde  acreditará  los  méritos  establecidos  en  la  BASE
SEXTA.

La no aportación de la documentación a acreditar dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para las 8 plazas ofertadas de
Alumnado trabajador, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de QUINCE
DIAS, declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En
dicha  resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios, sede electrónica y página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo de
CINCO días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la
Alcaldía,  se  aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,
que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de  Anuncios,  sede
electrónica  y  en  la  página  web  del  Ayuntamiento.

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se estructurará en dos fases de
carácter eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio
práctico si el número de solicitantes fuese mayor de 18 personas; y la segunda fase
de concurso, consistente en la valoración de los méritos válidamente acreditados,
cuya puntuación será acumulativa sobre un total de 70 puntos.

Tendrán preferencia en la participación de los puestos para personal alumnado los
colectivos prioritarios incluidos en el artículo 50 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero,
de Empleo, según lo indicado en el proyecto de realización de cada Taller+.

A.-  Fase de realización de un ejercicio práctico. En caso de que el  número de
aspirantes fuese mayor de 18, serán convocados/as a la realización de un ejercicio
práctico todos los/as aspirantes admitidos/as conforme a lo referido en la base
Quinta; si  el  número fuese menor de 18, se pasará directamente a la fase de
valoración de méritos.

El ejercicio práctico, en su caso, versará sobre las aptitudes de los/as aspirantes
para  el  desempeño  de  las  funciones  propias  de  los  puestos  de  Alumno/a-
Trabajador/a  del  Programa  Talleres+  y  para  cursar  con  aprovechamiento  los
módulos teóricos y prácticos de la especialidad y consistirá en responder a un test
de cultura general de 20 preguntas con 3 ó 4 respuestas alternativas, que puntuará
2 puntos cada una y en la que solo una de ellas será la correcta, sin que resten las
respuestas erróneas. Y asimismo 2 preguntas abiertas cortas en las que se valorará
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su contenido y la capacidad de expresión escrita, que quedará sin puntuación la
que no contenga al menos 3 líneas, y puntuarán a 5 puntos cada una. El tiempo de
duración de la prueba será de 30 minutos.

El Tribunal de Selección tendrá facultades para determinar el número de respuestas
correctas que supongan la superación de la prueba.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 50 puntos.

Pasarán a la  siguiente fase los/as aspirantes con las 18 mejores puntuaciones
obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En caso de empate, pasarán
a la fase de valoración de méritos todos/as los/as que obtengan la misma nota de
corte, el resto, no.

B.- Fase de valoración de méritos. Examinar en función de los criterios presentados
en la MEMORIA. Los/as aspirantes que hayan obtenido alguna de las 18 mejores
puntuaciones en la fase anterior pasarán a esta fase de valoración de méritos y
serán valorados/as hasta un máximo de 20 puntos de acuerdo con las puntuaciones
reseñadas en el ANEXO I.

1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 12 puntos.

a) Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público de Empleo de la
Consejería competente). Este extremo se acreditará mediante informe de periodos
de inscripción como demandante de empleo en la oficina de empleo en la que estén
inscritos/as. Se computará hasta un máximo de 6 puntos:

Más de 12 meses y menos de 24 meses, 2 puntos.
Más de 24 meses y menos de 36 meses, 4 puntos.
Más de 36 meses, 6 puntos.

A  efectos  del  cómputo  anterior  se  considerarán  los  periodos  de  inscripción
siguientes:

Fecha a partir de la cual se computarán los periodos de inscripción: Fecha de
registro de la oferta de empleo en la Oficina Emplea.
Tiempo computable de los periodos de inscripción: Cinco años anteriores a la
fecha de registro de la oferta de empleo en la Oficina Emplea.

b) Mayores de 52 años, 5 puntos.

c)  Personas  incluidas  en  otros  colectivos  definidos  como  vulnerables  de  atención
prioritaria por el artículo 50 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero. Este extremo se
acreditará  con  el  certificado  de  reconocimiento  correspondiente,  expedido  por  el
órgano competente, 1 puntos.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 8 puntos)

a) Adaptabilidad/Idoneidad con la Especialidad (Máximo 5 puntos):

Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar (2
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puntos).
Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar (3
puntos).

La acreditación de este extremo se efectuará a través de certificado de asistencia o
título acreditativo compulsado en el que figuren el número de horas, así  como las
materias impartidas. Aquellos certificados, títulos o diplomas que no especifiquen la
duración en horas no serán valorados.

b)  Perfil  Emprendedor  (Máximo  3  puntos).  Se  valorará  las  siguientes
circunstanciasen  los  últimos  4  años:

Haber estado dado de Alta en el  Régimen de Autónomos, excepto en la
especialidad  correspondiente  a  este  Taller  de  Empleo  (2  puntos).  La
acreditación  de  este  extremo se  realizará  por  medio  de  un certificado de la
Agencia tributaria.
Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo, excepto
en la especialidad correspondiente a este Taller de Empleo (1 puntos).

3.  Otras  situaciones.  Se  restarán  10  puntos  a  aquellos/as  candidatos/as  que
hubieran participado en Programas Mixtos (Talleres, Recual, etc.) en los últimos 5
años.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

El Tribunal de Selección para la creación de la Bolsa de Trabajo estará compuesto
por 5 miembros (Presidente, Secretario y 3 Vocales), funcionarios/as de carrera o
personal  laboral  fijo,  designados/as  por  el  Ayuntamiento  de  Brihuega,  así  como
los/as suplentes respectivos/as, para los casos de ausencia, vacante o enfermedad,
y que dispongan de titulación igual o superior al exigido en el proceso selectivo de
que se trate.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos  los/as  miembros  del  Tribunal  deberán  tener  nivel  de  titulación  igual  o
superior al exigido para la plaza convocada, debiendo ajustarse a los principios de
imparcialidad y profesionalidad.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los/as  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250042 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 42 fecha: lunes, 03 de Marzo de 2025 24

OCTAVA. Calificación

CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La puntuación final de cada persona aspirante vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición y de concurso.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional  de personas seleccionadas en el  Tablón de Anuncios  y  en la  sede
electrónica  del  Ayuntamiento.  Se  otorgará  un  plazo  de  tres  días  hábiles  para
presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del
listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán  las  listas  con  la  calificación  final  que  tendrá  carácter  definitivo  del
proceso  selectivo  en  el  Tablón  de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento.

En caso de empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, comenzando por la letra “V” (Resolución de 25 de julio de
2024 de la  Secretaría  de Estado de Función Pública,  por  la  que se publica el
resultado del sorteo a que se refiere el RD 364/1995, de 10 de marzo. BOE 184, de
fecha 31/07/2024).

El Tribunal propondrá a la Alcaldía - Presidencia de la Corporación la contratación
de los/as aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para las 8 plazas de
Alumnado-trabajador  ofertadas.  En ningún caso el  Tribunal  de Selección podrá
proponer  más aspirantes  que puestos  existentes.  El  resto  de los/as  aspirantes
pasarán a formar parte de una Bolsa de Empleo por orden de puntuación.

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos

1. Una vez terminada la selección de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios, sede
electrónica  y  página  Web  del  Ayuntamiento,  precisándose  que  el  número  de
seleccionados/as no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Dicha relación
se elevará a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

2.  Los/as  aspirantes  propuestos/as  aportarán  ante  la  Administración  (Registro
Municipal), dentro del plazo de tres días hábiles desde que se publican en el Tablón
de  Anuncios  y  en  la  sede  electrónica  del  Ayuntamiento,  los  documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

3.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.
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DÉCIMA. Formación de bolsa de empleo

Los/as aspirantes pasarán a formar parte, por orden de puntuación, de una Bolsa de
Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a aspirante
seleccionado/a para el Programa Talleres+ 2024, a desarrollar en 2025.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado,  sin  causa  justificada,  supondrá  la
automática exclusión de la Bolsa del/a trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los/as aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo y en el momento de su contratación.

UNDÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de -Brihuega- con el fin exclusivo de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DUODÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el RD
Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla–La Mancha, así como en la
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la  concesión de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante
el  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo  de  Guadalajara,  a  partir  del  día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publicar la convocatoria de pruebas selectivas y de sus correspondientes bases en
el Tablón de Anuncios y Página Web del Ayuntamiento.
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En Brihuega, a 26 de febrero de 2025. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban
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ANEXO I

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 12 puntos):

a) Parados/as de larga duración (Inscritos/as en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente).
Se computará hasta un máximo de 3 puntos:

* Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1

* Más de 24 meses y menos de 36 meses. 2

* Más de 36 meses. 3

b) Mayores de 52 años. 4

c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). 1

d) Personas en situación de exclusión social. 3

e) Personas víctimas de terrorismo. 1

f) Otros colectivos prioritarios incluidos en el proyecto de Taller+ 1

2. Situación /Expectativa laboral (máximo 8 puntos):

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 5 puntos):

* Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar 2

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar. 3

b) Perfil Emprendedor (Máximo 3 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:

* Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 2

* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo. 1

3. Otras situaciones:

Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran participado en
Programas Mixtos en los últimos 5 años.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO ALUMNO/A-TRABAJADOR/A EN EL PROGRAMA
TALLERES+  "BRIHUEGA  BALCON  DE  MIL  COLORES”  INSTALACIÓN  Y
MANTENIMIENTO DE PARQUES Y JARDINES AGAO0208 DEL AYUNTAMIENTO DE -
BRIHUEGA-

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS  

DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  

FECHA DE NACIMIENTO  LUGAR DE NACIMIENTO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  

TELÉFONO  TFNO.
MÓVIL  EMAIL:  

MINUSVALÍA SI  NO  GRADO  
INDICAR CUÁL

 

¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE
EMPLEO, ¿TALLER DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA DE
OFICIO?

SÍ  NO  
INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL TRABAJA  COBRA
PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO

POR DESEMPLEO  

PERCIBE OTRAS AYUDAS ESTATALES
(INDICAR CUÁL)  

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS
 FP II  DOCTOR

 

ESTUDIOS PRIMARIOS
 CICLO DE GRADO MEDIO  GRADO

 

CERTIFICADO DE ESCOLARIDAD
 CICLO DE GRADO SUPERIOR  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

NIVEL I
 

GRADUADO ESCOLAR
 BUP/COU/BACHILLERATO  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

NIVEL II
 

ESO
 DIPLOMATURA  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD

NIVEL III
 

FP I
 LICENCIATURA  OTROS

 

ESPECIALIDAD FORMACIÓN  
 AÑO DE FINALIZACIÓN  
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OTRAS TITULACIONES O CURSOS DE
FORMACIÓN RELACIONADOS CON EL
TALLER, EN SU CASO.

 
 
 
 
 

 

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
dispone de documentación acreditativa):

Otros colectivos prioritarios incluidos en el proyecto
de Taller+  PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  

PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2 AÑOS)  

MAYOR DE 52 AÑOS  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 2 AÑOS)  

CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 3 AÑOS)  

INDICAR TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2024 Localidad 2023
Localidad

2022
Localidad 2021

Localidad

2020
Localidad -

-

EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud para completar)

EMPRESA PUESTO DURACIÓN

   

   

   

COMPROMISOS:

El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Programa Talleres+ promovido por el
Ayuntamiento de Brihuega y la Junta de Castilla-La Mancha, junto con los
Ministerios  de  Trabajo  y  Economía  Social  y  de  Educación,  Formación
Profesional y Deportes.
El/La  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  en  el  proceso  selectivo  del
Programa  RECUAL  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las
Bases,  el  procedimiento  y  requisitos  de  selección  establecidos  en dichas
normas  y  en  la  legislación  que  rige  la  selección  de  personal  en  las
Administraciones Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Currículum  Vitae:  titulación  académica,  así  como  acreditación  méritos
establecidos en la Cláusula SEXTA

Y SEGÚN PROCEDA:

Certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
Órgano  correspondiente.  Las  Personas  con  minusvalía  y  con  Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad o Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género o las personas víctimas del
terrorismo, acreditarán documentalmente dicha circunstancia conforme a lo
previsto legalmente.

AUTORIZACIÓN:

Según  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  la  Consejería
correspondiente de la JCCM procederá a verificar los datos reseñados, salvo que no
autorice expresamente dicha comprobación:

NO:  Los  acreditativos  de  la  identidad,  Seguridad  Social  (vida  laboral),
situación de desempleado y titilación académica.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha
suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de Brihuega como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo
caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de
este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de
empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo
caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En                          , a                       de                                  de 2025.

Firma

http://www.seg-social.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  SELECCIÓN  DEL  PUESTO  DE
PERSONAL ADMINISTRATIVO EN EL MARCO DEL PROGRAMA TALLERES+
2024, A DESARROLLAR EN 2025, DE .TALLERES+ "BRIHUEGA BALCON
EN  MIL  COLORES"  CERTIFICADO  DE  CUALIFICACIÓN  PROFESIONAN
AGAO0208

588

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

1. Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión
de una plaza de personal laboral temporal de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, a jornada
completa.  El  procedimiento  de  selección  se  realizará  para  dotar  de  personal
Administrativo en el marco del Programa Talleres+ 2024, a desarrollar en 2025,
conforme a las ayudas convocadas por la Resolución de 12/11/2024, de la Dirección
General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral, por la que se aprueba la
convocatoria de subvenciones en el marco del Programa Talleres+ (líneas 1 y 2)
para el año 2024 (DOCM nº 222, de 15/11/2024), y con arreglo a lo establecido en
la Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la  concesión de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+ (DOCM nº 218, de 11/11/2024).

El programa Talleres+ de (BRIHUEGA BALCON EN MIL COLORES“ CERTIFICADO DE
CUALIFICACIÓN PROFESIONAN AGAO0208) tiene los siguientes datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD FICHA

BRIHUEGA BRIHUEGA BALCON EN MIL COLORES INSTALACIÓN Y MANTEMIENTO DE JARDINES Y
ZONAS VERDES AGAO0208

2. Las funciones consistirán en la justificación económica del Programa. En el área
administrativa,  las  funciones  consistirán  en  la  redacción,  cumplimentación  y/o
tramitación  de  soportes  documentales,  expedientes,  notificaciones,  recibos,
facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la  documentación;  entregar  y/o  recabar
documentación; manejo de bases de datos, hojas de cálculo, procesadores de texto,
correo electrónico y programa FOCO, así  como desarrollar  otras tareas afines a la
categoría  del  puesto  de  trabajo,  la  justificación  de  la  subvención  ante  el  órgano
concedente;  así  como cualquier  otra  incluida  en  la  Orden  189/2024,  de  7  de
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

1. La modalidad de contrato laboral, a tiempo completo, será la que resulte más
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adecuada, según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores,

2. La jornada de trabajo se realizará a tiempo completo y el horario de trabajo será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollará en el
municipio  de  Brihuega,  con  una  duración  de  siete  meses,  dependiendo
directamente dicha plaza de la Alcaldía-  Presidencia o Concejalía en la que se
delegue.

3. Retribuciones. Las retribuciones salariales brutas para el personal administrativo
en  el  marco  del  Programa  Talleres+  2024,  a  desarrollar  en  2025,  serán  las
equivalentes a las previstas para el personal funcionario del Grupo C, Subgrupo C-2,
nivel  14  de  complemento  de  Destino,  así  como  el  complemento  específico
correspondiente, que se recojan en la orden que anualmente se apruebe sobre las
normas de ejecución de los Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha,  en  proporción  a  la  jornada efectivamente  contratada,  y  con  la  parte
proporcional de paga extra.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones: Graduado ene.
Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar o equivalente.

En  el  caso  de  titulaciones  obtenidas  en  el  extranjero  deberá  acreditarse  su
homologación  por  el  Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración competente para ello.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias
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Las solicitudes (Anexo II) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
a la Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento, y se presentarán en el Registro
de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas),  en la sede
electrónica  del  Ayuntamiento  o  bien  mediante  el  procedimiento  que  regula  el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir
del día siguiente al de la publicación en el BOP, publicándose, asimismo, en la sede
electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma  fecha  de
presentac ión,  Ayuntamiento  de  Br ihuega  a  la  sede  e lectrón ica
https://brihuega.sedelectronica.es.

La solicitud (Anexo II) deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.1.
Copia de la Titulación requerida.2.
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).3.
Copia  de:  los  contratos  de trabajo  en el  que aparezca la  categoría  y  la4.
duración, o certificados de empresa
C u r r í c u l u m  v i t a e  d e l  a s p i r a n t e ,  m o d e l o  E u r o p a s s5.
(https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv), que contendrá:

Formación académica.a.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y direcciónb.
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleoc.
Experiencia Profesional.d.

Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las6.
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que aspira. Incluido en el Anexo II
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que7.
deban ser valorados, conforme a la Base OCTAVA
Autorización a  las  Administraciones participantes en el  proceso para que8.
comprueben los datos aportados.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  para  la  plaza  de  personal
administrativo ofertada, el Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento dictará
resolución  en  el  plazo  máximo  de  QUINCE  días,  declarando  aprobada  la  lista
provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250042 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 42 fecha: lunes, 03 de Marzo de 2025 34

BOP, en el tablón de anuncios y en la sede electrónica, se señalará un plazo de
cinco días hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la
Alcaldía, se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará  en  el  BOP,  en  la  sede  electrónica  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.  De  ambas  listas  se  informará  al  Servicio  de  Formación  de  la
Dirección Provincial de Economía, Empresas y Empleo.

En esta  última publicación  se  hará  constar  el  día  en  que se  convocará  a  los
aspirantes para realizar el ejercicio práctico o, en su defecto, la señalará el Tribunal
de selección anunciándolo con antelación de al menos cinco días a la realización del
mismo.

A  partir  de  las  publicaciones  anteriormente  mencionadas,  toda  notificación  o
publicación del procedimiento se realizará únicamente por el Tablón de anuncios de
la sede electrónica del Ayuntamiento.

SEXTA. Encomienda de gestión de la selección del personal Administrativo

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la realización de actividades materiales
y de gestión de los procesos de selección del  personal  administrativo (Auxiliar
Administrativo) del PROGRAMA TALLERES+ 2024, a desarrollar en 2025, para la
selección material del personal a la Diputación Provincial de Guadalajara, según lo
previsto en el artículo 36.2 c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, si bien, el nombramiento de los miembros del Tribunal de
Selección se realizará por esta Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de
otras Administraciones locales distintas esta.

La encomienda se ajustará a los criterios establecidos por la Diputación Provincial,
según los cuales, corresponde al Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones
de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad
material objeto de la encomienda.

Así mismo, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

Aceptar los requisitos establecidos para la aceptación de la encomienda.
Utilizar el sistema de selección propuesto por la Diputación Provincial.
Utilizar el modelo de Bases de selección proporcionado por la Diputación.
Establecer  los  mismos criterios  y  sistema de valoración y  puntuación de
méritos en la fase de concurso, y el  mismo tipo de prueba, valoración y
puntuación en la fase de oposición.
Aceptar la propuesta de composición del Tribunal de Selección que realice la
Diputación Provincial.
Aceptar cuantas directrices dimanen del Diputado-Delegado del Servicio de
Asistencia  a  Municipios  para coordinación de todas las  encomiendas que
realicen los Municipios para su aplicación homogénea a todos los procesos
selectivos de Talleres+ de 2024, a desarrollar en 2025.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

7.1.  El  Tribunal de Selección estará constituido por funcionarios de carrera del
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Grupo A y del Grupo C o personal laboral fijo de categoría equivalente, y su número
será de cinco miembros: Un Presidente, Un Secretario y Tres Vocales, así como sus
respectivos suplentes. Al menos uno de los Vocales y su suplente podrá designarse
entre  empleados  públicos  de  otras  Administraciones  locales  distintas  de  la
Diputación Provincial.

7.2.  No  podrán  formar  parte  del  Tribunal  de  Selección  ni  representantes  de
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público.

7.3. Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A  partir  de  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de
admitidos y  excluidos,  los  siguientes  anuncios  se publicarán únicamente en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los anuncios que deba realizar el Tribunal de
Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de trabajo se publicarán en
el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de  Brihuega  así  como  por  medios
electrónicos, si el Tribunal de Selección lo estima oportuno.

7.4.  El  Tribunal  de Selección,  en uso de sus atribuciones,  podrá contar con el
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por el
mismo, en cualquier momento del proceso selectivo.

7.5.  Los  Miembros  del  Tribunal  de Selección deberán abstenerse de intervenir
cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de
la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  e
igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos alguna de
estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará previamente.

7.6. Los miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría de sus miembros.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
primera fase consistente en una prueba práctica de carácter escrito, y una segunda
fase de concurso de méritos, cuya puntuación será acumulativa sobre un total de
80 puntos:

A. FASE DE REALIZACIÓN DE UNA PRUEBA PRÁCTICA (máximo 60 puntos).

Los aspirantes serán convocados a la realización de un ejercicio práctico escrito
relacionado con el programa Talleres +, a realizar en un tiempo que no podrá
exceder  de  una  hora,  a  determinar  por  el  Tribunal,  el  cual  será  leído
inmediatamente  después  de  la  realización  del  mismo  y  estará  en  todo  caso
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relacionado con el desempeño de las funciones propias del puesto de AUXILIAR
ADMINISTRATIVO del Programa Talleres+ y para la justificación de la subvención. La
puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 60 puntos, siendo necesario
obtener al menos 30 puntos para superarla.

Los aspirantes responderán a las preguntas que, en su caso, los miembros del
Tribunal de Selección les realicen sobre dicha propuesta de gestión de un programa
Talleres+.

Los miembros del Tribunal de Selección valorarán individualmente la claridad de la
exposición, la precisión, los conocimientos prácticos y los recursos empleados.

B. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo  para  el  puesto  de  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO/A  como  se  indica  a
continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1. FORMACIÓN ACADÉMICA: MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo):

Ciclo formativo de grado superior de la Familia de Administración y Gestión,
2,5 puntos
Bachiller  Superior  o  Ciclo  formativo  de  grado  Medio  de  la  Familia  de
Administración y Gestión, 2 puntos;
Titulación universitaria; título de Grado o Licenciatura, 1 punto;
Otros  títulos  de  ciclos  formativos  superiores  o  medios  de  otras  Familias
Profesionales, 1 punto.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias relacionadas con el
objeto del programa Talleres+:

Desarrollo  local,  Inserción  sociolaboral  y  Orientación  y  formación  para  el
Empleo.
Prevención de Riesgos Laborales (la puntuación máxima por esta clase de
formación en ningún caso superará los 2 puntos).
Ofimática.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
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Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 "
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

FORMA  DE  ACREDITACIÓN:  mediante  la  aportación  de  copia  de  certificados  de
superación de los cursos de formación alegados, siempre que indiquen el número
de horas del curso.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL: MAXIMO 10 PUNTOS:

Experiencia como personal Administrativo (Técnico o Auxiliar) en Escuelas1.
Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual o Talleres de Especialización
Profesional (a 0,5 por mes completo trabajado) ......................máx. 5 puntos.
Experiencia  en  tareas  administrativas  de  Programas  de  Empleo  y/  o2.
formación, cuyo objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por mes completo
trabajado) .......................................máx. 3 puntos.
Experiencia en tareas administrativas relacionadas con la gestión de recursos3.
humanos (a 0,2 por mes completo trabajado) ...................... máx. 2 puntos.
Experiencia en tareas administrativas de programas de Formación con la4.
a p l i c a c i ó n  F O C O  ( a  0 , 2  p o r  m e s  c o m p l e t o  t r a b a j a d o )
... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  máx.  1  punto.

FORMA DE ACREDITACIÓN: mediante la aportación de copia de los contratos de
trabajo o certificados de servicios prestados y vida laboral.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará  aplicando  la
puntuación de cada apartado por los meses trabajados y debidamente acreditados
en las ocupaciones referidas anteriormente, siguiendo el mismo sistema de cálculo
en la vida laboral presentada.

El Tribunal de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por los
aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda fase
para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta se
celebrará. Pasarán a la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.
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Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del
Ayuntamiento, y en la sede electrónica. Se otorgará un plazo de tres días hábiles
para  presentar  alegaciones,  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
publicación del listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia del Tribunal
de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en el tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica,
en el del Ayuntamiento de Brihuega, y portal de transparencia - sede electrónica del
Ayuntamiento.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios: 1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico. 2º.- Por sorteo.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía
para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada
desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de trabajo.

DÉCIMA. Presentación de Documentos

1.  El/La  aspirante  propuesto  aportará  ante  el  Ayuntamiento  correspondiente
(Secretaría de la Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días
hábiles  desde  que  se  publican  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento.

2.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMOPRIMERA. Bolsa de empleo

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el
Programa de TALLERES+ Si  se agotase esta bolsa,  se formará otra  bolsa que
incluirá  a  quienes hubiesen participado en el  concurso de méritos,  aunque no
hubieran pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250042 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 42 fecha: lunes, 03 de Marzo de 2025 39

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

DÉCIMOSEGUNDA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DÉCIMOTERCERA. Conservación de la puntuación obtenida en la fase de concurso
para futuras convocatorias de programas Talleres+ o denominación equivalente

La puntuación obtenida por las personas aspirantes en la fase de concurso del
proceso selectivo del programa Talleres+ y, por lo tanto, la valoración de méritos
realizada  por  el  Tribunal  de  selección  constituirá  un  listado  de  méritos  y  su
puntuación  correspondiente  del  Ayuntamiento  de  Brihuega  para  futuras
convocatorias que se realicen de programas Talleres+. Los interesados podrán
acceder a dicho listado, previa solicitud, así como solicitar la cancelación de todos
los  datos  relativos  a  su  persona,  de  conformidad con lo  señalado en la  Base
precedente.

Así,  en  los  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  talleres  de
empleo o cualquier otra denominación utilizada en programas duales de formación
y empleo que se celebren en años sucesivos, las personas aspirantes que ya lo
hubieran hecho en años anteriores, solo será preciso que acrediten los nuevos
méritos, para añadirlos a los ya existentes, en tanto se utilice el mismo sistema de
puntuación y valoración de méritos.

DÉCIMOCUARTA. Incidencias

1. Interpretación. El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del
proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a,  los  errores materiales,  de hecho,  o  aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
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RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha, así como en la
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la  concesión de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  edictos  y  página  web  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  Tablón  de  Edictos  y  sede  electrónica/
página  web  del  Ayuntamiento.

En Brihuega, a 26 de febrero de 2025. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban
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ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

PUESTO DE PERSONAL ADMINISTRATIVO: Programa Talleres+ 2024, Brihuega
Desempeñará las funciones de Personal Auxiliar Administrativo del Programa Talleres+ 2024, a desarrollar
en 2025. “BRIHUEGA BALCON EN MIL COLORES“ CERTIFICADO DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAN
AGAO0208”

REQUISITOS:

 Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, Graduado Escolar o equivalente

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:

A. PRUEBA PRÁCTICA: hasta un máximo de 60 puntos

En un tiempo máximo de 1 HORA a determinar por el Tribunal, se realizará un ejercicio práctico escrito
relacionado con el programa Talleres + relacionado con el desempeño de las funciones propias del puesto.
 

B. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de 20 puntos

 

1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 4 puntos)
Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo): Ciclo formativo de grado
superior de la Familia de Administración y Gestión, 2,5 puntos; Bachiller Superior o
Ciclo formativo de grado Medio de la Familia de Administración y Gestión, 2 puntos;
titulación universitaria: título de Grado o Licenciatura, 1 punto; otros títulos de
ciclos formativos superiores o medios de otras Familias Profesionales, 1 punto.

 

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 6 puntos)
* Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:
• Desarrollo local, Inserción sociolaboral y Orientación y formación para el Empleo.
• Prevención de Riesgos Laborales (Máximo 2 puntos por esta clase de formación).
• Gestión económico-financiera.
• Gestión de Recursos Humanos.
• Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.
* Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:
• De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
• De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 "
• De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 "
• De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 "
No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas.

 

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL (Máximo 10 puntos)
1. Experiencia como personal Administrativo (Técnico o Auxiliar) en Escuelas Taller,
Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual o Talleres de Especialización Profesional
(a 0,5 por mes completo trabajado) ......................máx. 5 puntos.
2. Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo objetivo
sea la inserción laboral (a 0,3 por mes completo trabajado) .....................máx. 3
puntos.
3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo
trabajado) ...................... máx. 2 puntos.
4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación FOCO (a
0,2 por mes completo trabajado) ..................... máx. 1 punto.
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA UNA
PLAZA  DE  AUXILIAR  ADMINISTRATIVO  DEL  PROGRAMA  BRIHUEGA  “BRIHUEGA
BALCON  EN  MIL  COLORES“  CERTIFICADO  DE  CUALIFICACIÓN  PROFESIONAN
AGAO0208  TALLESRES+  2024,  A  DESARROLLAR  EN  2025

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

DOCUMENTACION QUE APORTA:

FOTOCOPIA DE NIF-NIE
 

INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
 

FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
 

COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
 

CURRÍCULUM VITAE
 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
 

AUTORIZO AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás
datos aportados.

SI

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para
participar en el Programa de Talleres+ promovido por el Ayuntamiento de Brihuega y la Junta de Castilla-La
Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa Talleres+ a que se refiere
el presente documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos en
dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declara que reúne todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para
el desempeño de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha
suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de Brihuega como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo
caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de
este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de
empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo
caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En......................... a,...... de .......................de 2025.

Firma
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA SELECCIÓN DE PERSONAL FORMADOR
(DOCENTE)  EN  EL  MARCO  DEL  PROGRAMA  TALLERES+  2024,  A
DESARROLLAR EN 2025,  DE BRIHUEGA: "BRIHUEGA BALCON EN MIL
COLORES" CERTIFICADO DE CUALIFICACIÓN PROFESIONAN AGAO0208

587

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria:

1. Es objeto de la convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para la provisión
de una plaza de personal FORMADOR (DOCENTE), a jornada completa con carácter

laboral temporal. El procedimiento de selección se realizará para dotar de personal
Formador (Docente) en el marco del Programa Talleres+ 2024, a desarrollar en
2025, conforme a las ayudas convocadas por la Resolución de 12/11/2024, de la
Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral, por la que se
aprueba la  convocatoria  de subvenciones en el  marco del  Programa Talleres+
(líneas 1 y 2) para el año 2024 (DOCM nº 222, de 15/11/2024), con arreglo a lo
establecido  en  la  Orden  189/2024,  de  7  de  noviembre,  de  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones en el marco del Programa Talleres+ (DOCM nº 218,
de 11/11/2024).

El programa Talleres+ (indicar la denominación del programa) tiene los siguientes
datos:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD FICHA

BRIHUEGA BRIHUEGA BALCON EN MIL COLORES INSTALACIÓN Y MANTEMIENTO DE JARDINES Y
ZONAS VERDES AGAO0208

2. Las funciones consistirán en la formación teórica y práctica del alumnado, y para
el  desarrollo  del  programa  deberá  reunir  la  titulación,  competencia  docente,
experiencia,  y  demás  requisitos  previstos  en  la  normativa  reguladora  de  los
certificados  profesionales  o  de  la  titulación  o  acreditación  equivalente  que  en  su
momento se desarrolle en sustitución de los mismos.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

1. La modalidad de contrato laboral, a tiempo completo, será la que resulte más
adecuada, según lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto Legislativo 2/2015,
de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores y por el Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre por el que
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se desarrolla el artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores.

2. La jornada de trabajo se realizará a tiempo completo y el horario de trabajo será
determinado por la Alcaldía. La prestación de los servicios se desarrollará en el
municipio  de  Brihuega,  con  una  duración  de  seis  meses  como  máximo,
dependiendo directamente dicha plaza de la Alcaldía- Presidencia o Concejalía en la
que se delegue.

3. Retribuciones. Las retribuciones salariales brutas para el personal Formador en el
marco del Programa Talleres+ 2024, a desarrollar en 2025, serán las equivalentes a
las previstas para el personal funcionario del Grupo A, Subgrupo A-2, nivel 20 de
complemento  de  Destino,  así  como  el  complemento  específico  correspondiente,
que se recojan en la  orden que anualmente se apruebe sobre las  normas de
ejecución de los Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
en proporción a la jornada efectivamente contratada, y con la parte proporcional de
paga extra.

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Disponer de los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto 659/2023,e.
de  18  de  julio,  por  el  que  se  desarrolla  la  ordenación  del  Sistema  de
Formación  Profesional,  en  particular  los  del  artículo  168,  que  regula  las
condiciones  del  personal  formador  de Centros  del  Sistema de Formación
Profesional no incorporados al sistema educativo:

Titulación: Deberá disponer de la titulación siguiente:
Ingeniero Agrónomo o Ingeniero de Montes.
Licenciado en Biología.
Licenciado en Ciencias Ambientales.
Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal.
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Técnico  Superior  en  Gestión  y  Organización  de  los  Recursos
Naturales y Paisajísticos.
Certificado de profesionalidad de nivel 3 de la familia profesional
Agraria y del área profesional jardinería.
Disponer  de  la  experiencia  profesional  requerida  o  de
competencia docente:

Experiencia profesional.  Tener experiencia profesional  de,  al  menos,
cuatro años ajustada a los estándares de competencia o elementos de
competencia  asociados  a  los  módulos  profesionales  o  bloques
formativos a impartir, que actuarán en calidad de personal experto, y
disponer del Certificado Profesional de habilitación para la docencia en
grados A, B y C del Sistema de Formación Profesional.
Competencia  docente.  Para  acreditar  la  competencia  docente
requerida,  el  aspirante  deberá  estar  en  posesión  del  certificado  de
profesionalidad  de  habilitación  para  la  docencia  o  formación
equivalente en metodología didáctica de formación profesional  para
adultos. Del requisito establecido en el párrafo anterior (competencia
docente) estarán exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitariasa.
oficiales  de  licenciado  en  Pedagogía,  psicopedagogía  o  de
maestro  o  de  cualquiera  de  sus  especialidades,  de  un  título
universitario de graduado en el ámbito de la Pedagogía, o de un
título universitario de postgrado en los citados ámbitos.
Quienes posean una titulación universitaria oficial  distinta de lasb.
indicadas en el apartado anterior y además se encuentren en
posesión  del  Certificado  de  Aptitud  Pedagógica  o  de  los  títulos
profesionales  de  Especialización  Didáctica  y  el  Certificado  de
Cualificación  Pedagógica.  Asimismo,  estarán  exentos  quienes
acrediten la posesión del Máster Universitario habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación
Secundaria  Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y
Escuelas Oficiales de Idiomas.
En  el  caso  de  personas  expertas,  tendrán  prioridad  quienesc.
acrediten una experiencia como tutor o tutora dual de empresa u
organismo equiparado, o experiencia docente de, al menos, 600
horas en los últimos cinco años en formación profesional.

La selección del personal Formador (Docente) vendrá precedida, en su caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla La
Mancha para la impartición de todas las Unidades Formativas de esta especialidad,
no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e), bastará alegar la
citada inscripción registral.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes (Anexo I) requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas
de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones
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exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se opten, se dirigirán
al Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Brihuega -Guadalajara-, y se
presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas), en la sede electrónica de la Entidad o bien mediante el procedimiento
que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS
HÁBILES, contados a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial
de  la  Provincia,  sede  electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Brihuega. El cómputo de plazos lo determinará la publicación en el BOP.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo  de  un  aviso  indicando  tal
circunstancia,  con  la  misma  fecha  de  presentación,  a  la  sede  electrónica
https://brihuega.sedelectronica.es.

Las bases de las pruebas selectivas, así como las correspondientes convocatorias,
se  publicarán  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  sede  electrónica  y  en  el
Tablón de edictos del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Informe de vida laboral actualizado (fecha expedición no superior a 3 meses).
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados.
Copia de la Titulación requerida.
Cur r í cu lum  v i tae  de l  asp i ran te ,  según  mode lo  Europass
(https://europass.europa.eu/es/create-europass-cv)
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira, incluida en el Anexo II.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser  valorados.  Quienes se hubiesen presentado a los  procesos de
selección  de  programas  Recual  2023,  que  se  desarrollaron  en  2024,  en
Municipios  que  realizaron  la  encomienda  de  la  gestión  de  selección  del
personal  Formador  (Docente)  a  la  Diputación  Provincial,  y  ya  hubiesen
aportado la documentación relativa a los méritos objeto de valoración, solo
tendrán que aportar los nuevos méritos adquiridos durante 2024, pues los
anteriormente aportados quedaron anotados en las valoraciones realizadas
por los Tribunales de selección y se reproducirán para este proceso selectivo.

La no aportación de la documentación acreditativa dentro del plazo de presentación
de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar tales méritos.
Cuando no sea posible  se adjuntará solicitud registrada hecha al  organismo o
entidad correspondiente.

El  participante  en  el  proceso  selectivo  que falseara  o  no  pudiera  acreditar  la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se  autorizará  a  que  la  Administración  compruebe  la  veracidad  de  los  datos
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aportados junto a la solicitud.

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de personal Formador
(Docente) ofertada, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de QUINCE
días, declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sede electrónica y
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días hábiles
para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se aprobará
la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el Boletín
Oficial  de  la  Provincia,  sede  electrónica  y  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento,
dando  conocimiento  al  Servicio  de  Formación  de  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo.

En esta última publicación se hará constar la composición del Tribunal de selección
y el día en que se convocará a los aspirantes para realizar el ejercicio práctico o, en
su defecto, la señalará el Tribunal de selección cuando haga público el resultado de
la Fase de Concurso.

A  partir  de  las  publicaciones  anteriormente  mencionadas,  toda  notificación  o
publicación del procedimiento se realizará únicamente en la sede electrónica y en
el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento; así como en el lugar de celebración de las
pruebas.

SEXTA. Encomienda de gestión de la selección del Formador/a

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la realización de actividades materiales
y de gestión de los procesos de selección del personal FORMADOR (DOCENTE) del
PROGRAMA TALLERES+ 2024, a desarrollar en 2025, para la selección material del
personal a la Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo
36.2 c) y d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local,  si  bien,  el  nombramiento de los miembros del  Tribunal  de Selección se
realizará  por  la  Alcaldía  a  propuesta  de  la  Diputación  Provincial  y  de  otras
Administraciones locales distintas esta.

La encomienda se ajustará a los criterios establecidos por la Diputación Provincial,
según los cuales, corresponde al Ayuntamiento dictar cuantos actos o resoluciones
de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la concreta actividad
material objeto de la encomienda.

Así mismo, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

Aceptar los requisitos establecidos para la aceptación de la encomienda.
Utilizar el sistema de selección propuesto por la Diputación Provincial.
Utilizar el modelo de Bases de selección proporcionado por la Diputación.
Establecer  los  mismos criterios  y  sistema de valoración y  puntuación de
méritos en la fase de concurso, y el  mismo tipo de prueba, valoración y
puntuación en la fase de oposición.
Aceptar la propuesta de composición del Tribunal de Selección que realice la
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Diputación Provincial.
Aceptar cuantas directrices dimanen del Diputado-Delegado del Servicio de
Asistencia  a  Municipios  para coordinación de todas las  encomiendas que
realicen los Municipios para su aplicación homogénea a todos los procesos
selectivos del Programa Talleres+ 2024, a desarrollar en 2025.

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

7.1.  El  Tribunal de Selección estará constituido por funcionarios de carrera del
Grupo  A,  o  personal  laboral  fijo  con  titulación  equivalente,  cuyo  número  será  de
cinco  miembros:  Un  Presidente,  Un  Secretario  y  Tres  Vocales,  así  como  sus
respectivos suplentes. Al menos uno de los Vocales y su suplente podrá designarse
entre  empleados  públicos  de  otras  Administraciones  locales  distintas  de  la
Diputación Provincial.

7.2.  No  podrán  formar  parte  del  Tribunal  de  Selección  ni  representantes  de
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado
Público.

7.3. Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de
igualdad,  mérito  y  capacidad.  A  partir  de  la  publicación  de  la  lista  definitiva  de
admitidos y excluidos, los siguientes anuncios se publicarán únicamente en la sede
electrónica y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento. Los anuncios que deba
realizar el Tribunal de Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de
trabajo  se  publicarán  en  la  sede  electrónica  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento  de  Brihuega,  así  como  por  otros  medios  electrónicos,  si  el
Ayuntamiento lo estima oportuno.

7.4.  El  Tribunal  de Selección,  en uso de sus atribuciones,  podrá contar con el
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por el
mismo, en cualquier momento del proceso selectivo.

7.5.  Los  Miembros  del  Tribunal  de Selección deberán abstenerse de intervenir
cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de
la  Ley  40/2015,  de  1  de  octubre  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  e
igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos alguna de
estas circunstancias (artículo 24 LRJSP). La abstención se notificará previamente.

7.6. Los miembros del Tribunal de Selección son personalmente responsables del
estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal de
Selección, por mayoría de sus miembros.

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El  proceso  de  valoración  de  los  aspirantes  se  estructurará  en  dos  fases:  una
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primera fase de concurso de méritos, y una segunda fase de oposición consistente
en una prueba práctica de carácter oral, de exposición didáctica, cuya puntuación
será acumulativa sobre un total de 80 puntos:

A.- FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación 20).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes según
baremo para  el  puesto  de  personal  FORMADOR (DOCENTE)  como se  indica  a
continuación:

1. FORMACIÓN ACADÉMICA: MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta un máximo de 4 puntos, según la siguiente escala de puntuación:

Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no
hayan sido requisito para acceso al proceso selectivo):

Doctor, 2,5 puntos;
Postgrado Oficial, 2 puntos;
Licenciado o Grado, 1,5 puntos;
Diplomatura o grado medio universitario, 1 punto;
Ciclo Formativo Superior correspondiente a la Familia Profesional según el
objeto del programa Talleres+, 0,5 puntos;
Otros títulos en todo caso referentes a las  materias  según el  objeto del
programa Talleres+, 0,5 puntos.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas en el extranjero
deberán acreditarse y homologarse por el Ministerio de Educación o cualquier otro
Órgano de la Administración competente para ello.

Forma de acreditación: copia de los títulos.

2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MAXIMO 6 PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional  del  objeto del
programa Talleres+).
Desarrollo local,  Inserción socio laboral y Orientación y formación para el
Empleo.
Prevención de Riesgos Laborales, hasta un máximo de 2 puntos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 20 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40 "
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00 "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00 "
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No se valorarán los cursos de duración inferior a 20 horas, ni los realizados de
forma reiterativa sobre la misma materia, en varios años consecutivos y sin cambio
en la normativa vigente y/o en el mismo centro docente.

Forma de acreditación: copia de los certificados de superación de los cursos en los
cuales debe figurar el número de horas.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL: MÁXIMO 10 PUNTOS:

3.1.- Hasta un máximo de 8 puntos, en acciones formativas:

Experiencia como Formador en Talleres de Empleo, Programas de RECUAL y
Formación  Profesional  para  el  Empleo  (a  razón  de  0,3  puntos  por  mes
trabajado).
Experiencia como Coordinador/ Director de Talleres de Empleo, Programas de
RECUAL y Formación Profesional para el Empleo, (a razón de 0,2 puntos por
mes trabajado).
Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a razón de 0,2 puntos
por mes trabajado).

Forma  de  acreditación:  copias  de  contratos  laborales  o  certificados  de  servicios
prestados  junto  con  la  vida  laboral  actualizada.

3.2.- Hasta un máximo de 3 puntos, por otra experiencia laboral distinta de las
anteriores en áreas profesionales de la "Familia Profesional del  acuerdo con el
objeto del programa Talleres+)", a razón de 0,1 punto por mes trabajado).

Forma  de  acreditación:  copias  de  contratos  laborales  o  certificados  de  servicios
prestados  junto  con  la  vida  laboral  actualizada.

Común a toda la experiencia laboral y profesional: Para el cómputo por meses, NO
se valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada 30 días = 1 mes.

El Tribunal de Selección publicará un listado con las puntuaciones obtenidas por los
aspirantes en la primera fase, con indicación de los que pasarán a la segunda fase
para realizar la prueba práctica, así como del lugar, fecha y hora en que ésta se
celebrará. Pasarán a la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los  aspirantes  no
paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 60 puntos).

Los aspirantes que pasen a la prueba práctica serán convocados a la celebración de
la prueba práctica con antelación de al menos 48 horas. La prueba práctica será de
carácter eliminatorio y consistirá en la exponer una programación didáctica de la
Unidad Formativa del programa Talleres+ del Área profesional según objeto del
Taller. La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 60 puntos, siendo
necesario obtener al menos 30 puntos para superarla.
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Podrá acompañar un Memoria escrita de una extensión máxima de 5 folios a una
cara con letra Arial tamaño 11, a 1,5 espacios, y se encuadrará dentro del contexto
del  programa  del  Taller+  para  8  alumnos/as  -  trabajadores/as  a  quienes  va
destinado.

Los aspirantes responderán a las preguntas que, en su caso, los miembros del
Tribunal de Selección les realicen sobre dicha programación.

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 20 minutos.

Los  miembros  del  Tribunal  de  Selección  valorarán  individualmente  la  prueba
práctica, haciéndose la media aritmética de las puntuaciones otorgadas.

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación

La  puntuación  final  de  cada  aspirante  vendrá  determinada  por  la  suma  de  las
puntuaciones  obtenidas  en  las  dos  fases.

Finalizado  el  proceso  de  selección,  el  Tribunal  de  Selección  publicará  la  lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el tablón
de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en el del
Ayuntamiento de Brihuega, portal de transparencia, sede electrónica y en el tablón
de anuncios del  Ayuntamiento.  Se otorgará un plazo de tres días hábiles para
presentar alegaciones, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del
listado. Las alegaciones irán dirigidas a la Presidencia del Tribunal de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez resueltas éstas por el Tribunal, se
publicarán las listas definitivas con los resultados definitivos del  proceso selectivo
en el tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica,
en el del Ayuntamiento de Brihuega, portal de transparencia y sede electrónica del
Ayuntamiento.

En caso de empate en dichas puntuaciones,  el  desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

El Tribunal de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno de
los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la Alcaldía
para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la plaza declarada
desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de trabajo.

DÉCIMA. Presentación de Documentos

1.  El  candidato  propuesto  aportará  ante  la  Administración  (Secretaría  de  la
Corporación),  los  documentos  acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de veinticuatro horas, desde
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la publicación en el Tablón de anuncios y sede electrónica del Ayuntamiento o
llamamiento  telefónico,  dando  conocimiento  al  Servicio  de  Formación  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, antes de su contratación.

2. El aspirante propuesto deberá estar inscrito o inscribirse antes del comienzo del
programa de Talleres+ en el Registro de formadores de la Consejería de Economía,
Empresas y Empleo, y acreditarlo ante el Ayuntamiento para poder ser contratado.

3.  Quienes,  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en sus solicitudes de participación.

DÉCIMOPRIMERA. Bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos pasarán a
formar  parte,  por  el  orden  de  puntuación,  de  una  Bolsa  de  Trabajo  para  los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para el
Programa Talleres+. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que incluirá a
quienes  hubiesen  participado  en  el  concurso  de  méritos,  aunque  no  hubieran
pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada,  supondrá  la  automática  exclusión  de  la  bolsa  del  trabajador/a  que  lo
haya  rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir
los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la Bolsa.

DÉCIMOSEGUNDA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero  cuyo  responsable  es  el  Ayuntamiento  de  Brihuega  con  el  fin  exclusivo  de
realizar la selección de los/as aspirantes a los puestos convocados, no pudiendo ser
cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El derecho de acceso, rectificación,
cancelación y oposición al tratamiento de los datos personales podrá ejercitarse en
cualquier momento ante el propio Ayuntamiento de Brihuega, de conformidad con
lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos
Personales y Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DÉCIMOTERCERA. Conservación de la puntuación obtenida en la fase de concurso
para futuras convocatorias de programas Talleres+

La puntuación obtenida por las personas aspirantes en la fase de concurso del
proceso selectivo del programa Talleres+ y, por lo tanto, la valoración de méritos
realizada  por  el  Tribunal  de  selección  constituirá  un  listado  de  méritos  y  su
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puntuación  correspondiente  del  Ayuntamiento  de  Brihuega  para  futuras
convocatorias que se realicen de programas Talleres+. Los interesados podrán
acceder a dicho listado, previa solicitud, así como solicitar la cancelación de todos
los  datos  relativos  a  su  persona,  de  conformidad con lo  señalado en la  Base
precedente.

Así,  en  los  programas  para  la  recualificación  y  el  reciclaje  profesional,  talleres  de
empleo o cualquier otra denominación utilizada en programas duales de formación
y empleo que se celebren en años sucesivos, las personas aspirantes que ya lo
hubieran hecho en años anteriores, solo será preciso que acrediten los nuevos
méritos, para añadirlos a los ya existentes, en tanto se utilice el mismo sistema de
puntuación y valoración de méritos.

DÉCIMOCUARTA. Incidencias

1. Interpretación. El Tribunal de Selección queda autorizado para resolver las dudas
que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen orden del
proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo,  podrá  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  petición  del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos,
a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2.  En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones  contenidas  en  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,  modificada  por  la  Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la Ley de
4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha, así como en la
Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo,  por  la  que se establecen las  bases reguladoras para la  concesión de
subvenciones en el marco del Programa Talleres+.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la
Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día siguiente
al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos, sede electrónica y página
web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese la presente convocatoria de pruebas selectivas y sus correspondientes
Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  sede  electrónica,  Tablón  de  Edictos  y
página  web  del  Ayuntamiento.

En Brihuega, a 26 de febrero de 2025. El Alcalde-Presidente, Luis Manuel Viejo
Esteban
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ANEXO I

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROCESO  SELECTIVO  DE  PERSONAL
FORMADOR (DOCENTE) DEL PROGRAMA DE TALLERES+ - 2024, A DESARROLLAR EN
2025 "BRIHUEGA UN BALCON DE MIL COLORES" DEL AYUNTAMIENTO DE BRIHUEGA
CERTIFICADO  DE  PROFESIONALIDAD:  -INSTALACIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE
PARQUES  Y  JARDINES  AGAO0208

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  

DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

FOTOCOPIA DE NIF-NIE
 

INFORME DE VIDA LABORAL (se solicita en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)
 

FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)
 

COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA
 

CURRÍCULUM VITAE
 

DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
 

AUTORIZO AL TRIBUNAL DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás
datos aportados.

SI

COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para
participar en el Programa de Talleres+ promovido por el Ayuntamiento de BRIHUEGA y la Junta de Castilla-
La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa de Talleres+ a que se
refiere el presente documento, y acepta las Bases, el procedimiento y requisitos de selección establecidos
en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones Públicas.
3. Declara que reúne todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para
el desempeño de este puesto, así como que son ciertos todos los datos declarados por mí.
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha
suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo
responsabilidad del Ayuntamiento de BRIHUEGA como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo
caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de
este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de
empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo
caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En ____________________, a ____ de ______________ de 2025.

Firma
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DRIEBES

EXPROPIACIÓN FORZOSA: PROYECTO DE OBRA DE LAS EXCAVACIONES
ARQUEOLÓGICAS EN EL CERRO DE LA VIRGEN DE LA MUELA EN LAS
PARCELAS 3 Y 318 DEL POLIGONO 9 (DRIEBES, GUADALAJARA)

590

Por Acuerdo del Pleno de fecha 6 de febrero de 2025, se aprobó definitivamente la
relación de bienes y derechos afectados por el expediente de expropiación forzosa
para la realización de las obras contenidas en el  PROYECTO DE OBRA DE LAS
EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS EN EL CERRO DE LA VIRGEN DE LA MUELA EN LAS
PARCELAS  3  Y  318  DEL  POLIGONO  9  (DRIEBES,  GUADALAJARA)  así  como  la
designación  nominal  de  los  interesados  con  los  que  han  de  entenderse  los
sucesivos trámites, quedando declarada la necesidad de ocupación de los mismos,
lo que se publica a los efectos del artículo 21 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954.

Primero.-  Aprobar  con  carácter  definitivo  el  proyecto  de  excavaciones  y  anexo de
expropiación forzosa en el Cerro de la Virgen de la Muela en las parcelas 3 y 318
del Polígono 9 Driebes (Guadalajara):

PROYECTO DE OBRA DE LAS EXCAVACIONES ARQUEOLÓGICAS EN EL CERRO DE LA
VIRGEN DE LA MUELA EN LAS PARCELAS 3 Y 318 DEL POLIGONO 9 (DRIEBES,
GUADALAJARA)

PRESUPUESTO EXPROPIACIONES: 12.754,06. €.

Bienes y derechos a expropiar: descritos en ANEXO I

Parcela 318 del Polígono 9, con referencia catastral 19128A009003180000SY

Parcela 3 del Polígono 9, con referencia catastral 19128A009000030000SQ

Segundo.-  Convocar  a  los  propietarios  de  los  bienes  y  derechos  afectados  al
levantamiento de las actas previas de ocupación mediante citación individual en el
lugar que el Ayuntamiento habilite.

Tercero.- Publicar el presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia y en dos
de los diarios de mayor circulación de la Provincia.

Cuarto.-  Notificar el  presente Acuerdo a cada uno de los afectados que aparezcan
en él.”

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente recurso de reposición potestativo ante el Pleno de este
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Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la presente notificación, de conformidad con los artículos 123 y 124 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas;  o  bien interponer  directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses,  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  recepción  de  la  presente
notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de
reposición  potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo
hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro
recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.
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Anexo I

RELACIÓN DE BIENES AFECTADOS

Bienes y derechos a expropiar

Provincia Municipio Parcela Polígono Referencia catastral Titular catastral Naturaleza Uso del
suelo

Superficie
m2

Valor
expropiación
€

Guadalajara Driebes 318 9 19128A009003180000SY Herederos de
Ángel Zorita
Vadillo
(02****88G) y
Anunciación
Pérez Corral
(02****49P)
C/ Mayor, 7
19116 Driebes

Rustico Labor o
labradío
secano

26.166 m2 6.376,79€

Guadalajara Driebes 3 9 19128A009000030000Q Pedro Zorita
Vadillo
(70****38S) y
ángeles Rincón
González
(03****07G)
C/ la Paloma, 33
19116 Driebes

Rustico Labor o
labradío
secano

26.168 m2 6.377,27€

En Driebes, a 25 de febrero de 2025. El Alcalde Alfonso Fernández Arenas
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

APROBACIÓN INICIAL DEL PROTOCOLO DE AUTORIZACIÓN Y GESTION
ÉTICA DE COLONIAS FELINAS POR EL MÉTODO CES/CER

594

Por Acuerdo de Pleno de fecha 26 de febrero de 2025, se acordó la aprobación
inicial del protocolo de autorización y gestión ética de colonias felinas por el método
ces/cer del Ayuntamiento de Durón (Guadalajara), de conformidad con los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública
por el plazo de treinta días, a contar desde día siguiente a la inserción de este
anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  que  pueda  ser  examinada  y
presentar  las  reclamaciones  que  se  estimen  oportunas.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento.

En el  caso de no presentarse reclamaciones en el  citado plazo,  se  entenderá
definitivamente aprobado el Acuerdo de aprobación del mencionado protocolo.

En Durón, a 26 de febrero de 2025. El Alcalde D. Juan Ramírez García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

APROBACIÓN ESTRUCTURA RETRIBUTIVA PERSONAL LABORAL FIJO

593

Mediante  el  presente  anuncio  se  da  publicidad  para  general  conocimiento  del
Acuerdo  de  Pleno  de  fecha  26  de  febrero  de  2025,  aprobando  la  estructura
retributiva del personal laboral fijo del Ayuntamiento, cuyos importes quedan según
las siguientes tablas:

Plaza: Operario de Servicios Múltiples
Grupo profesional: E

Concepto Importe

Salario Base 656,23

Trienios 145,44

C. Destino 364,97

C. Específico 416,48

CPT 4,41

Total 1.587,53

Plaza: Operario de Servicios Múltiples
Grupo profesional: E

Concepto Importe

Salario Base 656,23

Trienios 64,64

C. Destino 364,97

C. Específico 416,48

Total 1.502,32

En Durón a 26 de febrero de 2025. Fdo.: JUAN RAMÍREZ GARCÍA, Alcalde Presidente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

RECTIFICACIÓN CATASTRAL

591

En virtud de acuerdo plenario adoptado por este Ayuntamiento de Durón en fecha
26 de febrero de 2025, se estimó la solicitud presentada y motivada a efectos de
rectificación  catastral  en  el  trazado  y  superficie  de  la  parcela
3172801WK2937S0001YU  en  calle  Soledad  26  de  Durón.

No obstante, considerando que por motivos de interés público y posible afección a
derechos de tercero resulta de aplicación el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 01 de
octubre de de Procedimiento Administrativo, se inicia un periodo de información
pública  de  quince  días  a  efectos  de  presentación  de  alegaciones  por  los
interesados,  pudiendo  ser  consultado  el  expediente  en  la  Secretaría  del
Ayuntamiento  en  horarios  de  atención  al  público.

De no existir alegaciones, el acuerdo se entenderá definitivamente aprobado.

En Durón, a 26 de febrero de 2025. Fdo.: JUAN RAMÍREZ GARCÍA, Alcalde
Presidente.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE DURÓN

PRÓRROGA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA DEL
AGUA DE CASTILLA LA MANCHA Y EL AYUNTAMIENTO DE DURÓN PARA
LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL REAL DECRETO
1159/2020, DE 22 DE DICIEMBRE, DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE
2022

592

Considerando  que  con  fecha  26  de  diciembre  de  2024  se  procedió  a  la
formalización  de  la  PRÓRROGA  DEL  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  LA
AGENCIA DEL AGUA CASTILLA LA MANCHA, O.A. Y EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
DURON (GUADALAJARA) PARA LA EJECUCION DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL
REAL DECRETO 1159/2020, DE 22 DE DICIEMBRE, de conformidad con lo previsto en
el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, se procede a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme
al siguiente contenido:

PRÓRROGA DEL  CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA  AGENCIA  DEL  AGUA
CASTILLA  LA  MANCHA,  O.A.  Y  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE  DURON
(GUADALAJARA) PARA LA EJECUCION DE ACTUACIONES EN EL MARCO DEL REAL
DECRETO 1159/2020, DE 22 DE DICIEMBRE.

En Durón (Guadalajara), a 26 de febrero de 2025.Fdo: Juan Ramírez García y
Mercedes Echegaray Giménez

REUNIDOS

De una parte,  Don Juan Ramírez García mayor de edad, con domicilio a estos
efectos en la C/Mesones nº 7, 19143 Durón, Guadalajara.

Y, de otra parte, Doña Mercedes Echegaray Giménez, mayor de edad, con domicilio
a estos efectos en Paseo Cristo de la Vega, s/n, 45071, Toledo

INTERVIENEN

El Sr. Juan Ramírez García, en nombre y representación del AYUNTAMIENTO DE
DURON,  Entidad Local  provista  de  CIF  núm.  P1912900F y  con domicilio  en  la
C/Mesones nº 7, 19143 Durón, Guadalajara. Actuando en su condición de titular de
la Alcaldía-Presidencia del referido Ayuntamiento, cargo para el que fue elegida
según resulta del Acta de la Sesión constitutiva del Pleno de fecha 15 de junio de
2019, en el ejercicio de las atribuciones que ostenta al amparo de lo previsto en el
artículo 21.1.b) y s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local,
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La Sra. Echegaray Giménez, en nombre y representación de la AGENCIA DEL AGUA
DE CASTILLA LA MANCHA, organismo autónomo de la Junta de Comunidades Castilla
la Mancha, provisto de C.I.F. núm. S4500400I y con domicilio en Paseo Cristo de la
Vega, s/n, 45071, Toledo. Actuando en méritos de la Delegación de Atribuciones
efectuada por  la  Presidencia de la  Agencia del  Agua en favor  de la  Dirección
Gerencia de la Agencia del Agua, mediante Resolución de fecha 20 de octubre de
2021, publicada en el núm. 207 del DOCM de fecha 27 de octubre de 2021 y por la
cual, entre otras se delegó la atribución prevista en el art. 9.4.c) de la Ley 2/2022,
de 18 de febrero, de Aguas de la Comunidad Autónoma de Castilla La Mancha.
Ostentando el  cargo de directora-Gerente del  referido Organismo Autónomo en
virtud del Decreto 247/2023, de 29 de agosto, aprobado por el Consejo de Gobierno
de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, publicado en el núm. 167 del
DOCM de fecha 31 de agosto de 2023.

Se  reconocen  ambas  partes,  competencia  y  capacidad  legal  suficiente,  para
suscribir  el  presente  convenio,  a  cuyo  efecto,

EXPONEN

I.Que, en fecha 20 de septiembre de 2022, tras la tramitación del correspondiente
expediente  administrativo,  se  suscribió  entre  la  Agencia  del  Agua  Castilla  La
Mancha, O.A. y el Excmo. Ayuntamiento de Durón un Convenio de Colaboración
para la para la ejecución de una serie actuaciones comprendidas en el marco del
Real Decreto 1159/2020, de 22 de diciembre.

II.  Conforme el  anexo del  citado convenio,  las actuaciones a ejecutar eran las
siguientes:

TIPOLOGÍA DESCRIPCIÓN INVERSIÓN

Abastecimiento Renovación de contadores inteligentes (187). y red de
abastecimiento (1.385 m) 164.793,20

Saneamiento Renovación de red de saneamiento (1.605 m). y EDAR 361.359,32

Documentación Estudio técnico de actuaciones en el municipio. 13.131,89

III.  Que, el  citado convenio,  en su cláusula tercera contempla un importe total
estimado de todas las actuaciones a ejecutar por importe de 2.758.833,01 euros y
que, tras los reajustes de anualidades aprobados por la comisión de seguimiento
del mismo, en la actualidad se distribuyen de la siguiente forma:

DURÓN

ANUALIDAD/TIPO Incluidas en Contrato
Mixto Iniciadas / Ejecutadas Con proyecto / No

iniciadas TOTAL

2021 0,00 0,00 0,00 0,00

2022 0,00 0,00 0,00 0,00

2023 359.522,94 0,00 0,00 359.522,94

2024 179.761,46 0,00 0,00 179.761,46

TOTAL 539.284,40 0,00 0,00 539.284,40
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IV. El plazo de vigencia del Convenio, de acuerdo con la cláusula 8ª, era, o bien
hasta  el  31  de  diciembre  de  2024,  o  hasta  su  finalización  con  entrega  de  las
actuaciones  al  Ayuntamiento,  en  caso  de  producirse  en  fecha  anterior.

V.  Que,  al  no  haberse  finalizado  la  totalidad  de  las  actuaciones  previstas,  ni
preverse  su  finalización  antes  del  31  de  diciembre  de  2024,  se  hace  necesario,
tanto reajustar sus anualidades como ejecutar la prórroga prevista en la citada
cláusula octava.

Por lo que, con lo anteriormente expuesto, las partes intervinientes formalizan la
presente Prórroga de Convenio, la cual se regirá por lo dispuesto en las siguientes.

CLÁUSULAS

PRIMERA. Modificación de la Cláusula Tercera, Presupuesto y Financiación.

El total de Actuaciones en el Ciclo Integral del Agua, y Actuaciones ligadas al Agua
objeto del Convenio suscrito en fecha 20 de septiembre de 2022, implican unos
costes estimados de 539.284,40 euros, incluido IVA. Y se financia íntegramente, con
cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  56010000/G/512A/69000,  financiada  con  el
Fondo 0000001850 correspondiente a la subvención otorgada por el Ministerio, e
incluida en el Proyecto de Gasto con Nº de elemento PEP, OOAA/0000001665 de la
AGENCIA  DEL  AGUA  DE  CASTILLA  LA  MANCHA,  con  el  siguiente  desglose  de
anualidades:

DURÓN

ANUALIDAD/TIPO Incluidas en Contrato
Mixto

Iniciadas /
Ejecutadas

Con proyecto / No
iniciadas TOTAL

2021 0,00 0,00 0,00 0,00

2022 0,00 0,00 0,00 0,00

2023 0,00 0,00 0,00 0,00

2024 65.942,79 0,00 0,00 65.942,79

2025 473.341,62 0,00 0,00 473.341,62

2026 0,00 0,00 0,00 0,00

TOTAL 539.284,40 0,00 0,00 539.284,40

Los citados importes son estimativos teniendo, pudiendo ser reajustados tanto al
alza como a la baja, en función del coste real de las actuaciones una vez realizadas.

Las eventuales bajas en la adjudicación de los contratos que se derivan de este
convenio y que pudieran acaecer fruto de su licitación, podrán destinarse a su vez a
los  eventuales  incrementos  de  costes,  que  pudieran  acaecer  fruto  de  las
liquidaciones o modificaciones de los mismos.

Asimismo, los reajustes al alza que superen los importes señalados serán también
financiados  por  la  Agencia  del  Agua,  condicionados  a  la  existencia  de  crédito
adecuado  y  suficiente  en  la  indicada  aplicación  presupuestaria  financiada  con  la
subvención  otorgada  por  el  ministerio.
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La ejecución del  presente Convenio,  se adecuará al  ritmo de ejecución de los
contratos que se deriven, sin necesidad de reajustar las anualidades previstas en la
presente cláusula, en tanto en cuanto no sea necesario modificar los importes o el
plazo de ejecución del Convenio.

Y  en  todo  caso,  la  moficación  de  las  actuaciones  del  convenio  o  la  medición  final
que impliquien un incremento del coste total de las actuaciones contempladas en el
convenio, deberá ser objeto de una adenda a suscribir por las partes del mismo,
que, en su caso, si conlleva la superación de los umbrales previstos en la legislación
vigente de en materia de hacienda, requerirá autorización previs del Concejo de
Gobierno de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

SEGUNDA. Modificación de la Cláusula Octava, Vigencia del Convenio

El plazo de vigencia del Convenio finalizara por todo el 31 de diciembre de 2026, o
hasta  su  finalización  con entrega de  las  actuaciones  al  Ayuntamiento,  en  caso  de
producirse en fecha anterior.

TECERA. Integridad.

En todo lo no modificado por la presente Adenda, se mantiene plenamente en vigor
el Convenio identificado en el Expositivo I Y II, ratificando y reiterando las Partes los
términos del mismo en todos sus extremos.

En prueba de conformidad y para el fiel cumplimiento de lo acordado, se suscribe la
presente Adenda, en Toledo y considerándose como fecha de formalización del
mismo la de la última de las firmas electrónicas incorporadas al mismo.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZUECOS

APROBACIÓN INICIAL MODIFICACION PRESUPUESTO

596

El Pleno del Ayuntamiento de Mazuecos , en sesión ordinaria celebrada con fecha
15-5-24, acordó la aprobación inicial del expediente sobre suplemento de créditos .
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 179.4 del Real
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  somete  el  expediente  a  información
pública por el plazo de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. Si
transcurrido dicho plazo, no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Mazuecos, a 20 de febrero de 2025. Fdo . Cristian García García.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA DEL FRESNO

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2025

595

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 27 de febrero de 2025, el Presupuesto General y la Plantilla de Personal para el
ejercicio económico de 2025, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto
Refundido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se expone al público el expediente por plazo de quince días a contar desde
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por los interesados en las dependencias
municipales  a  fin  de  que  puedan  formular  las  alegaciones  que  consideren
oportunas. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica
de este Ayuntamiento [http://malagadelfresno.sedelectronica.es].

En el supuesto de que durante dicho plazo no se produjeran reclamaciones, el
Presupuesto  se  considerará  definitivamente  aprobado,  sin  necesidad  de  acuerdo
expreso,

Málaga del Fresno a 27 de febrero de 2025. El Alcalde. Fdo.: Jaime Sanz Rodríguez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20250042 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 42 fecha: lunes, 03 de Marzo de 2025 67

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ROBLEDO DE CORPES

PLAZO PRESENTACIÓN SOLICITUDES JUEZ DE PAZ

597

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial y artículos 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces
de  Paz  corresponde  al  Pleno  del  Ayuntamiento  elegir  las  personas  para  ser
nombradas Juez de Paz titular de este Municipio.

Por todo ello se abre un plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que
las personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por
escrito dirigido a la Alcaldía.

Que en caso de no presentarse solicitudes,  el  Pleno de la  Corporación elegirá
libremente, comunicando el Acuerdo al Juzgado Decano.

En Robledo de Corpes, a 27 de febrero de 2025. El Alcalde, Fdo: Carlos López
Aceveda.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SELAS

APROBACIÓN INICIAL PRESUPUESTO 2025

598

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha
25 de febrero de 2025, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de
personal  funcionario,  laboral  y  eventual  para el  ejercicio  económico 2025,  con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Selas a 25 de febrero de 2025. El Alcalde- Presidente Jesús Langa Maestro
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORIJA

SUBVENCIÓN EN MATERIA DE AYUDAS PARA LA CONCILIACIÓN LABORAL
Y FAMILIAR DE FAMILIARAS RESIDENTES EN TORIJA Y USUARIAS DE LA
ESCUELA INFANTIL DE TORIJA, EN RELACIÓN A LA TASA DE LA ESCUELA
INFANTIL  2024,  POR  EL  PROCEDIMIENTO  DE  CONCURRENCIA
COMPETITIVA.

599

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (www.infosubvenciones.es) y en la página web del Ayuntamiento
de Torija.

El código de identificación que haya asignado la BDNS a la convocatoria es 817379.

Primero. OBJETO Y FINALIDAD

El objeto de la convocatoria es regular la concesión de ayudas que sirvan de ayuda
a las familias en la escolarización de niños/as menores de tres años, matriculados
en la Escuela Infantil “La Abejita” de Torija en la que se imparte el primer ciclo de
Educación Infantil, y de este modo facilitar la conciliación labora y familiar de las
familias residentes en el municipio de Torija.

Segundo. RÉGIMEN JURÍDICO

Estas ayudas se regirán por lo establecido en la presente convocatoria, en la1.
Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones;  en  el
Reglamento General de la Ley de Subvenciones aprobado por Real Decreto
886/2006,  de  21  de  julio;  en  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; en el
Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos
Nacional  de  Subvenciones  y  la  publicidad  de  las  subvenciones  y  demás
ayudas públicas; en la Ordenanza General de Subvenciones, publicada en el
Boletín Oficial  de la Provincia de Guadalajara nº 59 con fecha 22/03/2024, y
en las restantes normas de derecho administrativo que en su caso sean
aplicables, y en su defecto, las normas de derecho privado.

Las bases reguladoras de la concesión de estas subvenciones están contenidas en
la Ordenanza General  para la concesión de subvenciones del  Ayuntamiento de
Torija, aprobada por el Pleno el 14-3-2024, y publicada en el BOP de Guadalajara el
22-3-2024.
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Las ayudas que se concedan lo serán en régimen de concurrencia competitiva2.
de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  55.1  del  Real  Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, según el cual, las
bases reguladoras de la subvención podrán exceptuar del requisito de fijar un
orden de relación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos
establecidos para el caso de que el crédito consignado en la convocatoria
fuera  suficiente,  atendiendo  al  número  de  solicitudes  una  vez  finalizado  el
plazo  de  presentación.
Las ayudas se otorgarán con arreglo a los principios de:3.

Publicidad,  transparencia,  concurrencia,  objetividad,  igualdad  y  no
discriminación
Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados
Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos

La mera presentación de una solicitud de subvención implica el conocimiento y
aceptación de estas Bases.

Tercero. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.

La  financiación de estas  ayudas se  hará  con cargo a  la  partida  presupuestaria  de
gasto 326.48010 del presupuesto de 2025, hasta el importe máximo de 9.000,00 €.

Cuarto. DESTINATARIOS/AS

Podrán  ser  beneficiarios  de  las  ayudas  las  familias  de  los  menores  de  0  a  3  años
matriculados en la Escuela Pública “La Abejita” de Torija en el período de enero a
diciembre de 2024, residentes en el municipio de Torija.

Quinto. REQUISITOS DE LOS/LAS SOLICITANTES.

Los/las solicitantes deberán reunir los siguientes requisitos:

Estar empadronada en Torija toda la unidad familiar durante todo el período1.
por el que se solicita la ayuda.
Haber estado matriculado/a en la Escuela Infantil  “La Abejita” durante un2.
período mínimo de tres meses ininterrumpidos, en el año 2024
No percibir ayudas u otros ingresos para la misma finalidad, que junto a esta3.
subvención haga que se supere el coste del servicio. Deben comunicarse las
ayudas  que  por  este  mismo  concepto  se  hayan  recibido,  detallando  el
concedente, el destinatario y el importe recibido.
Los/las solicitantes deben estar al corriente de pago de las obligaciones con el4.
Ayuntamiento de Torija, la Administración Estatal, Autonómica y la TGSS y
hasta  la  resolución  definitiva  de  la  presente  convocatoria,  considerando  a
estos efectos cualquier deuda derivada de ingresos de derecho público, salvo
que  se  trate  de  deudas  o  sanciones  que  se  encuentren  aplazadas,
fraccionadas o cuya ejecución estuviese suspendida.
Para  tener/mantener  la  condición  de  beneficiario,  es  necesario  estar  al5.
corriente de pago de las cuotas mensuales de la Escuela Infantil y no tener
ninguna deuda con el Ayuntamiento de Torija.
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No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas6.
las personas en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdidaa.
de la  posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por
delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos,
tráfico  de  influencias,  fraudes  y  exacciones  ilegales  o  delitos
urbanísticos.
Haber  solicitado  la  declaración  de  concurso  voluntario,  haber  sidob.
declarados insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declarados
en concurso, salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio,
estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitados conforme
a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el
período  de  inhabilitación  fijado  en  la  sentencia  de  calificación  del
concurso.
Haber  dado  lugar,  por  causa  de  la  que  hubiesen  sido  declaradosc.
culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la
Administración.
Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedadesd.
mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras
personas jurídicas, en alguno de los supuestos de la Ley 3/2015, de 30
de marzo, reguladora del ejercicio del alto cargo de la Administración
General  del  Estado,  de  la  Ley  53/1984,  de  26  de  diciembre,  de
incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  las  Administraciones
Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en
la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General,
en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica
que regule estas materias.
No  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  las  obligacionese.
tributarias  o  frente  a  la  Seguridad  Social  impuestas  por  las
disposiciones  vigentes.
Tener  la  residencia  fiscal  en  un  país  o  territorio  calificadof.
reglamentariamente como paraíso fiscal.
No  hallarse  al  corriente  de  pago  de  obligaciones  por  reintegro  deg.
subvenciones en los términos que reglamentariamente se determinen.
Haber  sido sancionado mediante resolución firme con la  pérdida de lah.
posibilidad de obtener subvenciones conforme a las leyes que así lo
establezcan.

Sexto.  ÓRGANO  COMPETENTE  PARA  LA  INSTRUCCIÓN  Y  RESOLUCIÓN  DEL
PROCEDIMIENTO

El  órgano  competente  para  la  instrucción  del  expediente  es  la  concejalía  de
educación.

Éste solicitará cuantos informes estime necesarios para resolver, así como evaluar
las solicitudes que se presenten en tiempo y forma, todo ello de conformidad con el
artículo 24 de la Ley 38/2003, de 14 de noviembre, General de Subvenciones.

El  órgano competente para resolver será el  Alcalde -  Presidente; en virtud del
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artículo 10 de la Ordenanza General de Subvenciones.

Septimo. SOLICITUDES.

1. Se ajustarán al modelo oficial según el Anexo I y deberán ser cumplimentadas en
letras mayúsculas de forma clara y legible.

Estará  firmada  por  ambos  progenitores  o  quien  esté  al  cargo  de  la  guarda  y
custodia  del  menor.

Se aportará junto al Anexo I la documentación especificada en mismo y el Anexo II
firmado por ambos progenitores.

2. Podrá solicitarse la ayuda para dos o más hermanos/as cumplimentándose una
solicitud para todos los hermanos/as.

3. Entre los datos que se requieren a la familia, se incluyen el número de teléfono
móvil y una dirección de correo electrónico para poder realizar comunicaciones, en
el caso de que se considerara oportuno para la tramitación de la ayuda.

Su inclusión en la solicitud supone la autorización expresa, a efectos de la Ley de
Protección de datos, para la remisión por parte del  Ayuntamiento de Torija de
dichos mensajes y avisos.

4. Todos los solicitantes con la presentación de la solicitud aceptan:

Que la dirección del centro educativo facilite al Ayuntamiento de Torija los
datos necesarios de la familia solicitante, con el fin de establecer el grupo de
adscripción de cuota de cada potencial beneficiario/a.
Que se crucen los datos de la solicitud con el padrón municipal y la gestión
tributaria municipal, a los efectos de conocer si el solicitante y los potenciales
beneficiarios están empadronados en el municipio de Torija y se encuentran
al corriente de pago de los tributos locales.

Octavo. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las  solicitudes  se  formularán  en  el  modelo  que  figura  como  Anexo  de  esta1.
convocatoria. Se dirigirán al Alcalde del Ayuntamiento, y se presentarán en el
Registro  de  entrada  del  Ayuntamiento  o  por  cualquiera  de  los  medios
señalados  en  el  artículo  16.4  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el
plazo de 15 días hábiles, desde la publicación del extracto de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia.
Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes2.

ANEXO I debidamente cumplimentado y firmado por los tutores legales,
para todos los menores para los que solicita la ayuda, determinando en
cada caso el  tipo de jornada y  estancia  del  menor,  conforme a lo
establecido en el artículo 10.3 de esta convocatoria.
ANEXO II debidamente firmado por los tutores legales.
IDENTIFICACIÓN  de  los  padres  o  tutores  que  figuren  en  el  libro  de
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familia  y  convivan  con  el  menor:  DNI  o  documento  equivalente/
Pasaporte o Tarjeta de Residencia o documento equivalente, vigentes a
la fecha de su presentación.
LIBRO DE  FAMILIA  o  en  su  defecto  certificado  de  Bienestar  Social  que
demuestre que el menor está a su cargo.
CERTIFICADO de Hacienda, Seguridad social y Consejería de Economía
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de estar al corriente
en sus obligaciones.
En caso de trabajador por cuenta ajena, el Certificado de la Seguridad
Social puede ser sustituido por la vida laboral a fecha actualizada a la
del periodo de presentación de solicitudes.

Si  la  solicitud  no  reúne  los  requisitos  establecidos  en  la  norma  de3.
convocatoria,  el  órgano  competente  requerirá  al  interesado  para  que  la
subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole que si
no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud.

Noveno.  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  PROVISIONAL,  RESOLUCIÓN  DEFINITIVA,
PLAZOS Y NOTIFICACIÓN

Una  vez  evaluadas  las  solicitudes,  por  el  órgano  instructor  se  formulará  la
propuesta de resolución provisional,  debidamente motivada,  que será notificada a
los interesado, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en procedimiento ni
sean  tenidos  en  cuenta  otros  hechos  ni  otras  alegaciones  y  pruebas  que  las
aducidas por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada
tendrá el carácter de definitiva.

Tras  examinar  las  alegaciones  si  las  hubiera,  se  formulará  la  propuesta  de
resolución definitiva, que deberá expresar el solicitante o la relación de solicitantes
para los que se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando
su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

La  propuesta  de  resolución  definitiva,  cuando  resulte  procedente  de  acuerdo  con
las  bases  reguladoras,  se  notificará  a  los  interesados  que  hayan  sido  propuestos
como beneficiarios en la fase de instrucción.

Una  vez  aprobada  la  propuesta  de  resolución  definitiva,  el  órgano  competente
resolverá el  procedimiento.  La resolución,  además de contener  el  solicitante o
relación de solicitantes a los que se concede la subvención, hará constar, en su
caso, de manera expresa, la desestimación del resto de las solicitudes.

El plazo de resolución y notificación será de seis meses.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado la resolución legitima a los
interesados para entender desestimada por silencio administrativo la solicitud de
concesión de la subvención.

Décimo. IMPORTE DE LAS AYUDAS
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La cuantía de la ayuda se calculará en función de la jornada y el  régimen de
estancia de cada uno de los menores, y no excederá en ningún caso del 20% del
coste total de la tasa satisfecha en el período que abarca la convocatoria.

Los porcentajes para la asignación de las cuantías serán los siguientes:

J1- Jornada de 4 horas en régimen de estancia única: 8%

J2- Jornada de 4 horas en régimen de estancia y comida: 13%

J3- Jornada de 8 horas en régimen de estancia y comida: 18%

J4- Jornada de 8 horas en régimen de estancia, desayuno y comida: 20%.

El porcentaje se aplica exclusivamente sobre la suma de las tasas mensuales que
se han abonado al Ayuntamiento en concepto de escuela infantil, de conformidad
con la Ordenanza reguladora, en el año 2024; quedando excluidos el importe de la
matrícula, fianza y cualquier otro servicio extraordinario liquidado.

En el caso que la cuantía de la partida presupuestaria sea insuficiente para atender
las solicitudes presentadas se reducirán porcentualmente todas las ayudas hasta el
límite de la misma.

Undecimo. ABONO DE LAS AYUDAS

Resuelta  la  convocatoria,  el  Ayuntamiento  de  Torija  realizará  el  pago1.
mediante transferencia bancaria al número de cuenta del ANEXO I.
Para  que  se  realice  el  pago  debe  aportarse  al  Ayuntamiento  TODA  LA2.
DOCUMENTACIÓN EXIGIDA EN ESTA CONVOCATORIA.

Duodécimo. ALTERACIÓN DE LAS CONDICIONES DE CONCESIÓN

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda
(incluidas las ayudas de otras administraciones al alumno/a con la misma finalidad)
deberá ser inmediatamente comunicada al Ayuntamiento de Torija, y podrá dar
lugar  a  la  modificación  (incremento,  reducción  o  supresión)  de  la  subvención
otorgada.

Décimotercero. CONTROL Y JUSTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 del artículo 30 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la concesión de las ayudas a la
escolarización,  no  requerirá  otra  justificación  que  la  acreditación  previa  a  la
concesión  de  que  el  solicitante  reúne  los  requisitos  establecidos  en  esta
convocatoria.

El  régimen regulador  de los  posibles  reintegros,  sanciones y  responsabilidades
aplicable a los perceptores de las ayudas será el establecido en la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General  de Subvenciones, y en la Ordenanza Reguladora de
Subvenciones del Ayuntamiento de Torija
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Decimocuarto. RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES

En materia de infracciones y sanciones administrativas, se estará a lo dispuesto en
los artículos 52 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Decimoquinto. POSIBILIDAD DE REFORMULAR

No se contempla

Decimosexto. FIN DE LA VÍA ADMINISTRATIVA

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrativa.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
contra dicha resolución podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante
el Alcalde de este Ayuntamiento, en el término de un mes a contar desde el día
siguiente  de  la  recepción  de  la  notificación,  o  bien  directamente  recurso
contencioso administrativo ante el  Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Guadalajara, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la
recepción de la notificación,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Las notificaciones se practicarán en el lugar y por el medio que el solicitante haga
constar  a tal  efecto en la solicitud,  teniendo en cuenta lo establecido a estos
efectos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común.

En Torija, a 27 de febrero de 2025. El Alcalde-Presidente, D. Álvaro Murillo Bonacho.


